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ACUERDO

ACUERDO MARCO DE COORDINACiÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS
DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTES GENERAL E' INTERVENCIONES PREVENTIVAS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 y AL ESTADO DE TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA S~CRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,
TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO
ENRíaUEZ, AStSTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA,
LIC. HERNÁN BARRUETA GARCIA; y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, EN
LO SUCESIVO "EL ESTADO", REPRESENTADO POR LAS SECRETARIAS DE DESARROLLO SOCIAL;
DE PLANEACIÓN y FINANZAS; DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL·Y OBRAS PÚBLICAS Y DE
CONTRALORIA, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES, LOS CC. ENF. MA. VIRGINIA CAMPERO
CALDERÓN GUTIÉRREZ, LIC. VICTQR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, ING. MANUEL FELIPE
ORDOÑEZ GALÁN y M.AP. Y L.C.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, RESPECTIVAMENTE, DOCUMENTO
QUE SUSCRIBEN EN EL SENO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO
DE TABASCO, EN LO SUCESIVO "COPLADET", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL M.AP
WILVER MÉNDEZ MAGAÑA, EN SU CARÁCTER DE SECRETP.RIO TE:CNICO; AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

. 1. El artículo 26 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación
del Estado de organizar un sistema da planeacón democrática del .?esarrollo nacional, que se
encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 :;stablecE- que
las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas; .

11. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hoqaras con carencias para contribuir a mejorar S'~

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas ce 08sa"0110
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VIII

111.

comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad eqUitat}va .
e incluyente. l

En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta 11.México Incluyente del Plan Nacional
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad. equitativa e incluyente y la
Estrategia 2 2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación
social, la Estrategia Transversal 11 Gobierno Cercano y lv1oderno, la Estrategia Transversal 111
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema
Nacional para la cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención
Socia! de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante 11neas de acción \
contenidas en el marco normativo del Programa I

IV. El articulo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivc Federal podrá convenir con los
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan,
12 coordinación que se requiera a efecto de que participen en la planeación nacional del desarrollo .Ó: -,
Les articules 2, fracción XX, 30 Y 31 Y el Anexo 24 del ['I~creto de Presupuesto de Egresos de la -.

Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el L:drio Oficial de la Federación (DOF) el 03
oe diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo
Adrnmistr ativo ¡5 Desarrollo Agrario Territorial y'rbano.Asimismo, el articulo 31 de este Decreto
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los térrninos de las
disposiciones aplicables

v

Vi Conforme a lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para
su máximo aprovechamiento, con la formulación de pollticas que armonicen el desarrollo urbano con
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y
zonas metropolitanas del país.

VII El segundo párrafo del articulo 5° transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece "Las menciones contenidas en otras
leyes reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que,
respectivamente, adquieren tales funciones".

El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 20140

IX El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de :;:r:tuación del Programa, a través de la
regeneración urbana y el desarrollo comunitario; promoviendo el derecho a la ciudad.

X Con base en lo dispuesto en los artículos 2, '7,~racc¡ón X, 9, 13, 1f., 35, fracción 11I y 36 del
Reglamento Interior de L.A Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, yen el numeral 10.2. Articulo 24 de las Reglas de
Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, "LA SEDATU", a través de la
Suosecretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidao de Programas de Apoyo a la
:,"raestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y ce la Delegación Estatal en la entidad
tederativa. en lO sucesivo "LA DELEGACiÓN", instrumenta el Programa Hábitat

El e Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarroi¡o .L\gíario,
Territonal y Urbano. mediante el Oficio de Distribución de Subsidios de! Procrarna Hábitat, número
\I-SOC-SDUV/0083/2014, de fecha 20 cie febrero cie 2014, comunicó él los delegados estatales de
esta Secretaria la distribución de los subsidios tedere.es ..Jt-: PI (1:::11éíllld HdL'lldt pUl Ve:: [le: Ile y
,::e-;Icaci feje;2;í\02 para e! ejercicio fiscal 2014 Ir
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XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado ~
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los P,-ogramas del Gobierno Federal podrán apoyar
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al/
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudaoes
que para tales fines se determinen.

DECLARACIONES

DECLARA LJA "SEDATU". POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES:
!

1.

11.

".
"'''.

<Pue es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
gederal.

1,
Que conforme a las atribuciones contenidas en el articulo 41 de la ley Orgánica de :a
Administración' Pública Federal. tiene entre otras. la de imoulsar. en coordinación con las
autoridades estatales' y municipales, ia planeación y el ordenamiento del territorio nacional para
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbanc
con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las
ciudades y zonas metropolitanas del país, además ,de los centros de población en general, asi
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le
fijen expresamente las leyes y reglamentos. '.

111. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamenw
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

IV. Que el Delegado Estatal de "U\ SEDATU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de "LA SEDATU"

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida
Constituyentes, número 1070, Piso 4, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo Código

:Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

DECLAR-'l "EL ESTADO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1. ! Ei Estado de Tabasco es una entidad libré y soberana en lo que se refiere a su régimen interior y
I es. parte integrante dejos Estados .unido~ .Mexicanos , de conformidad con lo establecido en los
. artícutos 40 y 43 de la Constítución Polltica ce los Est2rjos Unidos MeXicanos y 1 Y 9 ae la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabacco

il La Secretaria de Desarrollo Social, es L..;. dependencia de la Administración Pública
Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Co.istit.rción
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3,4 Y 26 fracción Vi y 31 de la Ley Orpáriica
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 4 del Reglamento de la Secretaría de DesarroIiO~, .
Social. é

/

El 19 de febrero de 2014 la Enf. Ma. Virginia Campero Calderón Gutiérrez, fue nombrado por e '
Gobernador del Estado de Tabasco Secretaria de Desarrollo Social, de contorrnicad con 105 /

artículos 51 fracción 11de la Constituclón Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 5, 12/'
fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 8 Y ~. ,9.éÍ
Reglamento de la Secretaría de Desarrollo Social, por lo que se encuentra plenamente fasuf;'ax',
para suscribir el presente acuerdo.

La Secretaría de Planeación y Finanzas, es una dependencia de la Adrniríistr acrón PUb!ic2
Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la Consti[l,,=-.I:'~
Politic3 del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 3, 4 Y 26 f-acción 11: y 29 ce la t.ev 0~g3~,'C'2 ."'oC'

roder ejecutivo del Estado de Tabasco. y 1 Y 10 d-vl Reglamento de la Sccrct~ri;} oc: PI:i'1é¿,I:IJ.

y Fi nanzas del Esta jo de Tabasco

111.

IV.
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V. El 1 de enero de 2013 el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, fue nombrado por el Gobernador
del Estado de Tabasco, Secretario de Planeación y Finanzas, de conformidad con los artículos' 51
fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción IX,
21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estádo de Tabasco, 2 y 10 del Reglamento Interior
de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, por lo que se encuentra
plenamente facultado para suscribir el presente convenio.

\/1. La Secretaría de Ordenamiento. Territorial y Obras Públicas. es una dependenclá de la
Administración Pública Centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4 Y 26 fracción X y
35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 7 del Reglamento de la
Secretaria de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas.

VII. EI1 de enero de 2013 ellng. Manuel Felípe Ordóñez Galán, fue nombrado por el Gobernador del
Estado de Tabasco, Secretario de Ordenamiento Territorial V Obras Públicas, de conformidad con
los artículos 51 fracción 1: de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5,
12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 11 y 12 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, por lo que se
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente convenio.

VIII. La Secretaria de Contraloría, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, lo
anterior de conformidad con los articulos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4 Y 26 fracción XII y 37 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento de la Secretaría de Contraloria.

IX. El 1 de enero de 2014 la M.AP. y LCP. Lucina Tarnayo Barrias, fue nombrada por el
Gobernador del Estado de Tabasco, Secretaria de Contraloría, de conformidad con los artículos
51 fracción 1I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5, 12 fracción
IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, 8 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Contraloría, por lo que se encuentra plenamente facultada para
suscribir el presente convenio.

X Para efectos del presente convenio cita como domicilio convencional el ubicado en Paseo de la
Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, Código
Postal 86080 .

XI De "EL COPLADET", que:

1 Es un Organismo Público Desce.itralizaoo, creado mediante ,t.·:.uerdo del Ejecutivo del
Estado, publicado en el Suplemento 6386 del Periódico Oficial del Estado de 19 de noviembre de
2003~ encargado de promover y coadyuvar en la formulación, actualización, instrurnentación y
evaluación del Plan Estatal de Desarrollo, buscando compatibilizar a nivel loca!, los esfuerzos que
realicen los Gobiernos Federal,. Estatal y Municipaies, tanto en el proceso de planeación,
programación, evaluación e información, como en la ejecución de abras y la prestación de
servicios públicos propiciando la colaboración de los diverscs sectores de la sociedad

2. El 2 de diciembre de 2013, el M.AP. VVilver Méndez r'¡¡agaña, fue designado Secretario
Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco, mediante
nombramiento otorgado en su favor por el Lic. Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, Secretario de
Plane.ación y Finanzas y Coordinador General de dicho Comité, así mismo le fue delegada la
facultad contenida en el articulo 10 fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de
Planeación y Finanzas de conformidad con los articulos 12 fracción XVI de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo oel estado de Tabasco y 5 de} Regiamento Interior de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, por lo que cuenta con la canacidac legal y suficiente para participar en la
celebración del presente convenio.

3 Para erectos del presente convenio cité como cornicllio convencional el ubicado en Paseo de
la Sierra número 425, colonia Reforma de esta ciudad de Víllahermosa, Centro, Tabasco, Código "-
Postal 86080.

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES;

1. Se Iecunocen p.n forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a le
suscripción de este acuercc.
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11. Que están en la mejor disposición de apoyarse para c.rrnplír cabalmente con el objeto del
presente acuerdo.

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 Y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de !a Administración Pública Federal; 33.
34, 36 Y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría y 1, 85 Y 176 de su Reglamento; 1, 4 Y 24 de la Ley General de Desarrollo
Social y 3 fracción 111, 23, 25, 27, 40 Y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 Y 51 de la Ley General de
Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XX, 30 Y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 Y 36 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el
ejercicio fiscal 2014; así como en lo previsto por los artículos 1, 9, 51, fracción 11, 52 parra fa primero y 76 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2,3,4,5,7, fracción VIII, 9, 12 fracción IX,
21, 26 fracciones 111, VI, X Y XII, 29, 31, 35, 37, 40 Y41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco; 48,49 Y 50 de la Ley de Planeación en el Estado de Tabasco; 1, 2, 4, 19,29 fracciones 11, XX, XXI,
XXII, XXIII Y XXV, 65 fracciones 1, 111, IV, XIII, XIV Y XVI, 67, 69, 79 fracción XIII, 80 fracción V, 81, 124, Y
125 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 1 y 3 del Acuerdo de Creación del Comité
de Planeación para el Desarrollo del estado de Tabasco, publicado en el periódico oficial del Estado de
fecha 19 de noviembre de 2003, "LA SEDATU", Y "EL ESTADO", en lo sucesivo "LAS PARTES", han
decidido establecer sus :ompromisos con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

CAPíTULO 1.DEL OBJETe

PRIMERA. El presente Acuerdo Marco de Coordinación tiene por objeto conver:.r entre "LAS .~ARTES", el
monto estatal asignado según el O.ficio de Distribución de Subsidios Federale.s de. fech.a 20 de febrero de ~ (
2014, publicado en el portal Web de la SEDATU. www.sedatu.qob.rnx, sus responsabilidades, los municipio~
elegibles del Anexo I de las Reglas, además de las bases para la operación y el ejercicio de los recursos del
Programa Hábitat, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de ~~~
hogares asentados en las zonas de actuación de dicho Programa, a través de la regeneración urbana 'j7
desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad.' . ~

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los I

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa
federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2014, en lo
sucesivo "Las Reglas de Operación", El Manual de Operación del Programa Hábitat vigente, en /0
sucesivo "El Manual", y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH·01)

CAPITULO 11.DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACiÓN DEL
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federa/es y los recursos financieros locales
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención seleccionadas que se
señalen en el Anexo J del Acuerdo de Coordinación Específico correspondiente, el cual deberá ser SUSCrIto
por el Delegado Estatal de "LA SEDATU". y por el Representante de cada municipio que se trate. o bien'
fuera de las zonas de actuación previa autorización forme! de "LA UPAIS" de conformidad con el numeral
7.2 articulo 16 de las "Reglas de Operación".

http://www.sedatu.qob.rnx,
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Para estos efectos, los municipios manifestarán que las zonas de actuación del Programa H~:·~,itat,que se
señalan en el Anexo I del Acuerdo de Coordinación Específico de que se trate, cumplen con los criterios de
elegibilidad y de selección establecidos en los numerales 4.1, 42, Y 4.6.1, Artículos 6, 7 Y 11,
respectivamente, de "Las Reglas de Operación".

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y localidades
que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en
situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras Y
operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y
la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de ind icadores y el
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida.

CAPíTULO 111. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales destinados a "El ESTADO" se distribuyan
por municipio, a través de la suscripción del Acuerdo de Coordinación Especifico, y de conformidad con lo
señalado en el oficio de distribución emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 81 cual
asigna a "EL ESTADO" un monto de $65,353,174.00 (Sesenta y cinco millones trescientos cincuenta y tres
mil ciento setenta y cuatro pesos 00/100 M.N,), del cual corresponde a la Vertiente General la cantidad de
$53,376,025.00 (Cincuenta y tres millones trescientos setenta y seis mil veinticinco pesos 00/100 M N.) Y a la
Vertiente de Intervenciones Preventivas la cantidad de $11,977,14900 (Once miJlones novecientos setenta y
siete mil ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.)

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el !
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito PL'( ;:co y en apego a lo establecido por el
artículo 22, numeral 4.8 de "El Manual",

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Reglas de Operación", los Municipros serán lo
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat, siempre que hayan presentado el Plan de Acción Integra
que cumpla con los criterios establecidos por la normativa del Programa.

En caso de que "El- ESTADO" participe con aportación local o ejecución de obras y acciones ara el
Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los municipios participantes a través t
de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho instrurnento jurídico quedará establecido que
"EL ESTADO" asumirá todas las responsabilidades conferidas a los municipios ejecutores por "Las Reglas
de Operación", "El Manual" y demás disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento suscrito
por las partes se debe integrar al expediente técnico de cada proyecto.

"LA DELEGACiÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en
"EL ESTADO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de
los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat.

(

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR "EL ESTADO" Y POR "LOS
MUNICIPIOS"

OCTAVA. Los municipios y en su caso "EL ESTADO", adoptarán el esquema de aportación señalado en el
"í:icc;io 20 de "Las Rsqlas de Operación", que establece los porcentajes de aportaciones Federales y
IC~3!es máximos y rninirnos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se respete la
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estructura financiera propuesta en el referido artículo, dicho esquema será pactado mediante el Acuerdo de
Coordinación Específico que corresponda.

Los recursos serán destinados para la ejecución de las obras y acciones apoyadas por ei Programa Hábitat,
de conformidad con lo señalado en "Las Reglas de Operación", el "El Manual" y el Anexo Técnico de
cada proyecto (Formato PH-01).

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILJDADES

NOVENA. "LA SEDATU" se compromete a:

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, oon la participación que
corresponda a los ejecutores.

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones » de manera oportuna por conducto de "LA
DELEGACiÓN" en los Municipios.

c) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACiÓN", el seguimiento de avances y
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las
verificaciones que- realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4 1, articulo
37 de "Las Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes
trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público 'y a la Secretaría de la Función Pública.

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría SOCial, de I

conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, "Las
Reglas de Operación", asi como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Pr"9famas Federales de Desarrollo SOCial,
emitidos por la Secretaría de la Función Pública.

~
Otorgar a los ejecutores acceso al sistema de información de "LA SEDATU", con ;", finalidad de
obtener simultáneamente información relativa a los avances y resultados físícos y financieros de
los proyectos.

Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" y el/ I

"El Manual", l

e)

f)

DÉCIMA. "EL ESTADO" se compromete a: .>
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat.

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las "Reglas de
Operación" y en el "El Manual".

DÉCIMA PRIMERA. Los ejecutores del Programa Hábitat, se comprometerán a:

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat,
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
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Servicios del Sector Público, "Las Reglas de Operación;', "El Manual", el Anexo Técnico del
proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales
aplicables.

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de 105 subsldios federales y locales, ejercidos y el
avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva
específica para la administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con
el articulo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá
incorporar recursos locales ni las aportaciones' que realicen, en su caso, los beneficiarios de las
obras y acciones.

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral. 10,1, artículo 23 fracción XIV de "Las Reglas de
Operación", deberá remitir mensualmente a "LA DELEGACiÓN" copia del estado de cuenta
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como
informar de esto último a "LA DELEGACiÓN",

e) Contar conforme lo señalan los articulas 11, fracción IV y 7, fracción V, de "Las Reglas de
Operación" y los articulas 9 y 10 de "El Manual" det Programa Hábitat, con los Planes Maestro y
de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidao, respectivamente, los cuales deben al
menos contener:

Por lo gue hace al Plan Maestro:

• Antecedentes, los cuales se refieren a la delimitación de la zona de estudio,
• Diagnóstico, el cual se refiere al contexto del Polfgono Hábitat o zona de Intervención

Preventiva, caracterización del área de actuación y Taller de participación ciudadana,
• Marco Estratégico, el cual se refiere a la delimitación de las problemáticas susceptibles a

atender de acuerdo a los objetivos del Programa.
• Estrategias, haciendo referencia a las estrategias urbanas, sociales, identificación de áreas

prioritarias dentro del área de actuación del Proqrarna. etapas de desarrollo y consulta
• Anexos, estos serán los planos de contexto del área de actuación d.el Prograrr.a Hábitat y lasA

fases de intervención, ~

Este instrumento deberá ser actualizado según se vayan modificando los datos estaótsticos y 19?
concicíones del entorno que conforman la base de análisis del presente documento /

Por lo gue hace al Plan de Acción Integral, es un documento derivado de la caracterización y análisis
de lOS Polígonos Hábitat y de las Zonas de Intervención Preventiva, con la finalidad de identifica,
problemáticas considerando la información proveniente de instrumentos de planeación y de
diagnósticos comunitarios y participativos que se hayan realizado en esas zonas de actuación del
Programa. A partir de ello, el Ejecutor precisará las líneas de acción necesarias para atender las
proolernátlcas identificadas, definiendo, priorizando y georreferenciando las obras y acciones a
realizar en las zonas de actuación del Programa Hábitat, además de determinar los costos
pararnétricos de 'los proyectos.

Lo anterior servirá para garantizar que los proyectos apoyados por el Programa sean acordes a las
necesidades que más afectan a la población del área de actuación del Plan de Acción Integral,
mediante la congruencia entre las problemáticas detectadas y' las obras y acciones establecidas por
el Ejecutor

El Ejecutor deberá presentar a la Delegación el Plan de ACCión Integral, como uno de los insumes
que posibilitarán la firma del instrumento de coordinación,
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En el Anexo J de "El Manual" se tienen los elementos que deberá desarrollar el Ejecutor cara :2

integración del Plan de Acción Integral.

El Plan de Acción Integral será elaborado por un equipo técnico que represente a las áreas de
Desarrollo Social, Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ejecutor y, en su caso, por representantes
de asociaciones civiles y/o instituciones espacializa.ias. El documento final deberá ser validado con
las firmas de los integrantes del equipo precitado

d) Gestionar ante "LA DELEGACiÓN" los pagos respectivos según la norrnatividad correspondiente
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACiÓN'
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numera:
11.2.3, Artículo 31 de "Las Reglas de Operación".

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se
cumpla con la normatividad aplicable.

f) Presentar a "LA DELEGACiÓN" los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 114.1 Artículo 37 de
"Las Reglas de Operación"

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, yen e'
caso de acciones elaborar un informe de resultados Deberá remitir una copia de la misma a "LA
DELEGACiÓN", a "EL E8T ADO" y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo
que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación
de inmuebles, obras y/o eouipos financiados con recursos del Programa Hábitat

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa
para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la entrega
recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos
inmuebles en el presente ejercicio fiscal.

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos oel
Programa Hábitat. Los bienes muebles acquirido.: con recursos del Pr;.Jgrama Hábitat, durante s4
vida útil, deberán utilizarlos para el curnolirniento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario
correspondiente e informar a "LA DELEGACiÓN" sobre el responsable de su uso y resguarde

k) Proporcionar a las Instancias de fiscalización. control y auditoría correspondientes, la infO¡ma~
requerida, asi como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en
dichas materias.

1) Cumplir con las responsabilidaoes generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas
en el numeral 10 1, Articuio 23 de "Las Reglas de Operación"

m) En su C2S0, reintegrar 2 la Tesorería oe la Feceractón (TESOFE) los recurscs federales no ejercidos
yio no comprobados ai sierre del eiercicio fiscal así como los rendimientos financieros que SE

hubieran generado a ia tecna límit~ establecida para este fin, sin que medie requeriMier.to CE
autoridad, conforme a 1::1 dispuesto por el articulo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federa, dE
Presupueste y Responsabüicac Hacenoaria \ =2':', pe:<1It;mopárrafo de su Reglamento

n) Presentar la suficiencia presupuesta: destinada 2 cubrir su aportación para la eiecuciór. de ic:
proyectos que sean aprobados para s., inci.isión a los beneficios oe~ Prog:ama Habuat; ;:: fin O¿:

qarant.zar el CU:T!~;¡~ie;'!o je' oojetc de· oreserue /~c'Je!d:J
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~'. Las cernas oue resulten aplicables conforme a lo que señalan "Las Reglas de Operación" y "El
Manual".

CAPiTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS

DÉCIMA SEGUNDA. "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaciones de los subsidios
!::- corr.crorneticos por ios ejecutores, después de la fecha limite que señale el oficio de distribución, para

r'C2sentar ::;:'opues¡as, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de "EL
EST ADO" o de otras ennoaces federativas, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral
. -=-.:' ,L'..rtículc:32 de "Las Reglas de Operación",

'-., ;:;2":lc Oc'! 3::; de abril, "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar mensualmente evaluaciones
.:':\2 'i.>'::- dE: :2S ceras )' acciones y del ejercicio de lOS recursos en cada municipio. los recursos que nc

r..iJiS'2'l S::Je: eje.crees o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo
:'iCJgraf'::--locen el /\nexo Técnico, secan reasignados conforme se establece en "El Manual".
[;¡:::"',2S '23signactones presupuestarias serán notificadas por la "LÁ DELEGACiÓN" a los Presidentes
iJ¡:,;cl1cipaies \ ai "El ESTADO" en su caso.

CAPíTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA

DÉCIMA T=:RCERA. Los eiec c'cres del Programa Hábitat, se comprometerán a actualizar durante los
onrnercs cincc (:) diE.S habnes ce: mes la información reqistrada en el Sistema de información sobre los
é.\::,'!:::éS fisiccs y f:r:2:tcie,os cie todos los proyectos apoyados por el Programa. En caso de que "LA
DELEGACiÓN' de',:;cte i'lTorr.,ación fa!tante, notificará por escrito a 12 Instancia ejecutora dentro deun plazo
no mayor a C¡"CO \5:, =25 naturales: la instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación ~
'eitanle en ur: c.az c que no exceda ce tres (3) días hábiies contados a partir de la recepción del comunicado,

El Eiec'.J\Or. pe: conducto ce Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluiaas, as'
cerno ce SL:S resultados físicos ) fíi12ncieros, a más tardar a los quince das naturales a la fecha de s
concusior.

DÉCIMA CUARTA. Los ejecutores cel Programa H">"",l!, se comprometen a otorgar las facili ades
necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas úe seguimiento a las obras y accicr.es realizadas
con subsioios tecerates. as; como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y
oocumer.tos que estimepertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas.

DÉCIMA QUINTA. Los ejecutores de! Programa Hábitat, se deberán comprometer a atender lo señalado en
tos numerales 1125, articulo 33 Actas de Entrega-Recepción, 1141, artículo 37 Avances Físicos-
Financieros 1142, artículo 38 Recursos no ejercidos y 11.4.3 artículo 39 Cierre de Ejercicio de "Las
Reglas de Operación". informando de manera oportuna a "LA DELEGACiÓN'

DÉCIMA SEXY A. Los e.ec.rtores oe: ?rClgra'il2 se c:J""pcometeii a apoyar a "LA SEDATU" en las acciones
~,j::' ,,-= \102.'02': ::: c2JJ :-:,:jr:2 \3 elé!;".aC!:;;-. E:x¡er"c oe! F"ogr:a¡;¡c Hábitat conforme lo establecen "Las Reglas

CAPiTULO VIII. ESTIPULACIONES FiNALES

'"';::- r
_J~. ' ',' ,', SÉ?TiMA. "LA. SED¡:,Tl..'· ;';í CU3!:J'Jler rnornent ; pocho rescindir e! presente mstrurriento jurídico,

.'C n :-:'"!.:' "-2S:i ,.:::ie:r: -J:]!C;2 s:;: ""esD:.:)nsabii¡oaG a:';JJ~2. cuancc los ejecutores incurran en Cualquiera
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a) No cumplan en tiempo y forma con los cor. ')misos cactados '?:i ",sré :.".:;,;-::.:;~ ;,' o:
Coordinación,' y Ic establecido en la Ley Federal de F'resuPiJesto y Resp;:;:ls3bli<~a:': ~'.' ,:,'~ ,'o ., __

Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Feoeración para el Ej",íCICI::: -'5~:'; :0, '.:
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas }' su Reglé3,'::é:-;tc:, ,.0 ,E'.

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios oel Sector Público y su Reqiamento "Las RE:gld:'o:l',
Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del proyecto (Fomato PH-C') así corr-e 2 lo :,hocJó'::"
en otras normas federales y locales aplicables.

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones. incurnplirnientos al A.:;~"rcio
Coordinación principal y el especifico, así como sus respectivas Adendas.

c) Apliquen los subsidios f.ederales vto recursos financieros 2 fines distintos de los pactados

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de los municipios o "EL EST.400" s-:
su caso.

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de manrenimiento o de operación en obras dpeY;.:L::"
con recursos del Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista 2:: "Las Reclás .í e
Operación", "El Manual", Acuerdos de Coordinación y sus respectivas Aoe"das

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Te sorer.a CE 13 ¡::e0'22:::!'/'
aportaciones federales, así come los rendimientos generados en case de incurnpiimientc 2 as "Las F,e;'Ji,".' \

f.,.

de Operación", a "E! Manual" y demás normativa aplicable. ..
;

ASimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con ca.qo a se-;J;2SU[c;:-::'o:t';

DÉCIMA OCTAVA. El presente Acuerdo de Coordinación se podr.. .lar por terminado Oi:: ",3:-1e;2 2IIC;'CC':::

por alguno de las siguientes causas:

a) De presentarse caso fortuito, entiéndase co.no un acontecimiento oe :a r.aturalez a

b) De presentarse caso de fuerza mayor, entiéndase como un hecho humanamente l,evita::;;E
(i
,

c'¡ Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación

DÉCIMA NOVENA. el presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se peoran ~,=,di~':;3' c;,' ~J"',

acuerde por "LAS PARTES", a través de las adendas correspondientes LeS modificaciones :'2í2r, c"::::;:;::':"
por los sig:.:ientes servidores públicos debidamente acreditados en la recna en q'.J2 S-:: f¡','e'

cocumenros ei Deleqaoo Federal de "LA SEDATU" y "Fl, MUNICIPIO" correspondrente. ;::'i~, er. e' :::!.:'-
. cie que "EL ESTADO" participe con recursos financieros en el proyecto esp2cificc q:J2 Sé :";C,j(¡::2 ~,é-' :

necesario que las adendas también sean suscritas por su representante.

v'IGÉSIMA. i.as modificaciones al presente Acuerdo se inforrnarán por escrito a "LA UP/\IS' :,3":; s., :),~::,
valoración y' validación

VIGÉSIMA PRIMERA. Ur,a vez concluido el presente ejercicio fls:al y realizcdo (;, Cierre ci'.:: ~¡,.r:k::
correspondiente e¡ Delegado Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribiré'; el Acta de Hechos ::-::c ':"',
Je: Ejercicio Fiscal en la que se consignará la mtorrnación definitiva, copia de esta Acta será er:treg::::2 :::.':
.nunícípios \ a "LA UPAIS' de "LA SEDATU",

ViGÉSIMA SEGUNDA. Para e! transparente eiercicio de los recursos federales "LAS PARTES" _. ,1

::;:J·é en iocas .as actrvrcaoes oe difusión \ publicidad que lleve é C200 la ¡"'S,éiriC:: (;'''''·:.,to'
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ejecución de obras y acciones materia del Proqrar-a Hé.u. t aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente
con subsidios íecerales. deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicaole.

La oubncicac, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas
deberá Ijentifica~se con el Escudo Nacional en los términos que .establece la Ley Sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Feoeración para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente
leyenoa "Este programa es publico, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social".

VIGÉSIMA TERCERA. "LAS PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus
rescectrvas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento
::ei presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás
cispcsrc.ones juríoicas aplicables

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los
términos del Articulo 105 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos.

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del
curnpurniento de las coligaciones derivadas de este Instrumento Legal, las partes designan como sus
representantes a las siguientes personas:

Poe parte De "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro NIeto Enriquez, Subsecretario de Desarrollo Urbano ~ (
)' vivienda y al Lic. Hernán Barrueta García, Delegado de "LA SEDATU" en Tabasco. \(

Por parte de "EL ESTADO" a las Secretarías de Desarrolio~,ocial; de Planeación y Finanzas;/
Ordenamiento Territonal y Obras Públicas y de Contraloría, representadas por sus titulares, los CC.Enf
Ma Virginia Campero Calderón Cutiérrez, Lic. Víctor Mz;' ..,¡ Larnovi Bocanegra Ing. Manuel Felipe Ordoñez
Galán y M.AP Y L.C.P. Lucína Tamayo Barrios; el Comité de Planeaclón para el Desarrolle-del Estado de
Tabasco, en lo sucesivo "COPLADET", representado por el M.A.P. \Nilver Méndez Magaña en su carácter de
Secretario Técnico.

VIGÉSlfViA QUINTA. "LAS PARTES" rnaruñestar. que las obhqaciones y derechos contenidos en este
rnstrurnen;o, son producto de la buena fe, por le que realizarán todas las acciones necesarias para su debido
c;cJmpli::-:¡ento -,

,
\'IGES!lV',,'.¡. SEXT A t:.i presente Acuerde ív1ar::;c de Coord.r.ación surte SL.:S efectos", partir oe la fecha de su .-S:.
, . ;Y,e ~~'~-:c.st2el Ir'2¡~ta y uneríe =~:;¡e!Tb~ede: arl·:) des mi: catorce e! cua: denerá publica-se, conrorrne ID

:=:~~=-:7~::::el 2~i:>..1:c 3¿ j~ ;~ ~E:Y ce Prane.acicn, en e; Diario O~j::¡at ce 12 Feoeración )' en e! órqano oficia:
.", ':, ):)t>",'[-:::::: "EL EST ADC" :::::;n e P:O;)óst;c O¿: =',je :::: p:::J:::iaclo,r::;01C=C3 las acciones

-~!-~:~=::=.S: c:r":Ue:::;F~=~e:"3.:::j:- y e: Es~a'J:Jce T2:·2S::::



22 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 13

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido le9al, "LAS PARTES" firrnan ei presente
Acuerdo Marco de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Villahermosa Tabasco, 2 los 23 días de!

. mes de febrero del año dos mil catorce.

POR "LA SEDATU"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
U BANO y VIVIEND

POR "EL ESTADO"

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

MTR oRODRIGO ALEJANDR O
ENRíaUEZ

EL DELEGADO ESTATAL N EL ESTADO DE
TAB S O

EL SECIRETARIO DE PLANEACIÓN y
FINANZAS

U'&-~
¡LIC. VíCTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRACIA

EL SECRETARIO DE ORDENAMIE
TERRITORIAL Y O'BRAS p' CA

\

LA SECRETARIADE CONTRALORíA

'1'\ Ao P. Y L.C.Po LUC!NA TAMAYO BARRIOS

SECRETARIO T' CNICO DEL COMITÉ DE
PLANEACIÓN P :-HA EL DESARROLLO

DEL EST~D DE TABASCO

MoA, ,

'Este programa es publico. ajeno a cualquier partido politico Queda prohibido el use "era fines c¡'slintos al oesarrotlr scc.a' lO" 30, fra~::lor, 11, 14
I:1C:SC a), Decreto de Presupuesto de Egrescs de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2C :4.

ACU-055-14
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ANEXO I

"Subsidios Federales Autorizados"

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinará recursos federales del Programa Hábitat al Estado
de Tabasco, por la cantidad de $65,353,174.00 (Sesenta y cinco millones trescientos cincuenta y. tres mil
ciento setenta y cuatro pesos 00í100 M.N.) preferentemente entre los municipios que a continuación se
señalan:

I ZMOE VILtA·¡~=:RMOS,A.

¡ CÁRDENAS

! COMALCALCO

MACUSPANA

i CENTRe

~ CÁRDE~-AS-------"···I

I COMALCALCO .__

MACUSPAt.JA

,ABAsec
i PARAíso PARAiso

¡ FRONTERA 0ENTLA

¡ CUNDUACAN I CUNDUACAN

! EMILlANOZAPATA ~MILlANOZAPATA

I HU/MANGUILLO ~UIMANGUILLO

I
TEAPA ~_EA_P_A _

TENaS/QUE DE PINO SuAR~_EN_O_S_IQ_U_E _

Lo anterior, se distribuirá en los Municipios que cumplan con los requisitos de elegibilidad, priorizando los del
Anexo I de las Reglas de Operación del Programa conforme al Acuerdo de Coordinación Especifico para la
Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa Hábitat.

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil catorce.

POR "LA SEDATU" POR "EL ESTADO"C\
LA SECREl: lA' E DESARROLLO SOCIALEL S BSECRETARIO DE DESARROLLO

U BANO y VIVIEN

. RODRIGO ALEJAND
ENRíOUEZ ~.

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN y
FINANZAS

¡ lJ.4?-=~!LIC. VICTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA



22 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 15

EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y OBRAS . ICAS

ING.

LA SEtRETAR'IA DE CONTRALORíA
!
/ . r:
jI'

M. A. P. Y L.C<P. LUCINA TAMAYO BARRIOS

M.A.P.WILV

"Este procrarna es oúouco 21enG E cuatouer r:ailc: politice Quede prohibido el use para fines distjllr2~ al ces arroilo scc.a"
me.se al. =1~crelC dE Pr8suDueslO de Egrescs (le la redera::lór. pare el EjerCICIC Fiscal 20',4 .

1, : .,_

;' c~.~ .._. ¡"

.ACU-055-14
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EL SUSCRITO UCENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA, DELEGADO ESTATAL EN
TABASCO DE LA SECRETARiA DE DESARROLLO ,AGRARIO, TERRITORIAL Y
URBANO, ACORDE A LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTICULO 35
FRACCION IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------ - -------------CERTIFICO ------------------ -------------
QUE U.S COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTE DE ( 15 ) FOJAS UTILES ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCION DEL ORIGINAL DEL ACUERDO MARCO DE COORDINACION
PARA LA DISTRfBUCION y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT,
VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS CORRESPONDEINTES
AL EJERCICIO FISCAL 2014, Y Al ESTADO DE TABASCO, DE FECHA 28 DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE El EJECUTIVO
FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DE.SARROLLO AGRARIO,

. .
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL POR EL SUBSECRETARIO DE
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO
ENRIQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE LA "SEDATU", EN LA ENTIDAD
FEDERATIVA, LIC. HERNAN BARRUETA GARCIA, y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO
DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR LAS SECRETARIAS DE
DESARROLLO SOCIAL; DE PLANEACION y FINANZAS; DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS Y DE CONTRALORIA, REPRESENTADOS POR SUS
TITULARES, LOS CC. ENF. MA. VIRGINIA CAMPERO CALDERON GUTIERREZ, LIC.
VICTOR MANUEL LAMOYI BOCANEGRA, ING. MANUEL ¡FELIPE ORDOf'lEZ GALAN y
M.A.P. Y L.C.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, RESPECTIVAMENTE, DOCUMENTO
SUSCRITO EN El SENO DEL COMIT~ DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DE
TABASCO, DENOMINADO "COPLADEr, REPRESENTADO POR EL M.A.P. WILVER
MENDEZ MAGAÑA, EN SU CARÁCTE~ DE SECRETARIO TECNICO, El CUAL SE
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DELEGACIÓN ESTATAL, POR la QUE
PREVIO COTEJO DE SU CONTENIDO SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACiÓN A
lOS CATORCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS Mil CATORCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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ACUERDO
ACUERDO DE COORDINACiÓN i::SPECÍFICO PARA LA DISTRiBUCiÓN Y EJERCICIO DE .os
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTiENTES GENERAL E INTERVENCIONES PRE\'=~~'VAS
CORRESPONDieNTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TABASCO, QUE SL:SCR:3Eh! PO,",
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRET ARit~ DE DESARROLLO il,~,RARIO
TERRITORIAL y URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU", REPRE:SENT.A,::J,A.ct" ESTE ,t.,·:::;TC' POi=:<~L

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. MTRO RODRIGO ;,~Ej,L.NL':;:2 !'i:;:::TC'
ENRiQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE "LA SEDATU" EN Lf', E:H'DA= r~':-C;:R/~'\I,
UC. HERNAN BARRUETA GARCIA; y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CE'\);'-(O, El, Le S,Y---:ES:vC
"EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIP,L.,L, EL ~IC JOSE rlU:v1SERTC Dc
LOS SANTOS BERTRUY. y EL SE,GUNDO REGIDOR pl=:;;rVlERS¡N~):CC DE HACIEf\JOA, EL LlC MELV!N
IZQUIERDO TOI=:;RES .L.L TEI-.JOS. D= LO::: S!G~)!ENTES .A,~TE::::EDE"'nES y CLÁUSUl.t'lS

ANTECEDÉNTES

! E: articule 26 de la ::;orstltuclon Polinca ce tos Estac os :..rrucos Mexicanas estabte c.e ;;? .::'b:l:;«;¡("· ,~
del Estaoo ce orpan.z ar UCl Sistema DE: otane ac.or: cemocr a.rca de! ot-~ar~c.lj:CI né.:'::l::",á:, ;;t "'ó'
encuentra ~egi3me;-::ajc.er: .a Ley oe P!arleacjj~ (l~jt;nd;~Jie~~tc"c:..;~en s: 3:';~:_;:~: 2 ~·~<..~:.)~·..:..·(;e -=¡ue
las. acciones C8:-¡té"-.:oa:-. 2":" E~: ?¡an r....:aC!:)~·iai OE: :.}e~.a:-roi;'_,¿?: ·:_·:jt"",c! t:-:, í":'~ ;.;~ '.,:gf2n-:~ ';-..l~~ ,-~Ee!
ern ar.e n :Je.-:)e;-ar:e~·:.)t:'(.~iL:.,¡j· i2:: élC(..IO:-It'~ q~= ~'2rzr¡ Oí."!t:-\.:. dE' C:.~.:..':-0;"·láCI'::i ccr: 1.:-;sgc:J··.::.-r·....l':~ :::....; :áS

eru.osoes f~·J~;a~~\'as.

11 En este sentrao, e' Piar, r~acional de Desarrollo 2013 ..2018 establece entre sus objetivos, estrategias
y lineas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, as! como generar esquemas de desarrollo
comunitario a través de procesos de participación social par'::' transitar hacia una sociedad equitativa
e incluyente,

111. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, bstableClo el
Programa Hábitat con el que busca contribuir a la Meta Il. México Incluyente del Plar, Nacior¡~ de
Desarrolio 2D13-2Dí 8, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e ínc.vyente y la
Estrategia 2.21 Generar esquemas de desarrollo comunitario él través de procesos de carticipacrón
social, la Estrategia Transversal 11 Gobierno Cercano y Moderno, la Es trate qia Transversal ii!
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Des.arrollo
Agrario, Territoria! y Urbano, con el aue se contribuirá de Igua! forma a cumplir las metas de! Sistema
Nacional para la cruzada Nacional contra el Harnbre y dei Pr:)ºra~·ó !\'acl;:Jna! para la Preve¡¡c,,=",
Social de Id violencia y la Dehncuericia, en las ?:'"as OE; 3':::ua;:i:)'1 meo.an.e linea" :jE' ~,·~C'.¡"

contenidas en el maree; norrnativc del Proprarr.a.

k
I

!\/, ~I artículo 33 oe ~2 Lf:Y o::: P~aneac¡ó~ estabiecs ~~lt; ~::: .- 'o..:. -,. ~ \,- '=SGer~i ::':,::"lc:a c~)r;~'é'(~:r C~"- ;:"S

gobiernos de las e.itícaces ieo erativas. sc..::s~2C;lerJ~~:¿~.fOPT,ai¡(j:=.:Jes q~JEe~:c2da C2S0 ~"~-:<»~~2r;
la coordinación que se requiera 2 erecto 8€ que esc s º:):Jle:no~ ~-~2~t¡':::'iE:::en la piar.e acron ~¡;>:lon;:j~
ce: desarrollo.

V Les articules 3 rraccron X\ 3C \' :::¡ v e: ,\nE"':: 24 d~, ::<::el.:.; ae Presci¡cu2~IC oe =2'':'sc;s )f;' ,3

Federación para e: Ejercicr; Fiscá! 201·L., ~J:..Jt;:¡caOCi é;" t:: :=:jc~IC' I~flc::ai de :0 ~~?de,-a:;ic,:: ~:=<JF)ei ~'_:,

de diciembre ae 2C13, estaole cen qUE e! Pr::>2":1~'- _ há:;¡t3: es un ~:~Ct9j'"ailiase ~;'.:~~l::ldio~0'::- Pa;-I"
Aorninistr ativo 1:: De sarr olio AO~é:iri:l ~E.::¡·~·i~ona:v :,_ifcanc .'s.slmlsiil:, e: 3í;;:.;ji:, :,1 ce este ~)f;crt:t·~\

señala que los subsidios feder';les se cesunaran en ras enucaoes 'ejera;lv2s ero ,·:;S terinill()S ce 13S

disposiciones aplicables,

VI Conforme a lo dispuesto en el articulo 41 de la L 'C\' Orgánica de la Administración Pública Federal,
corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con
las autoridades estatales y municipales, la plane ación y el ordenamiento oel territorio nacronai para
su máximo aprovechamiento, con 13 formulaciór. de políticas Que armonicen el desarrollo urbano con
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y
zonas metropolitanas del pais.

VII. El segundo párrafo de' articulo 5" transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el
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ViiI.

Dlarló Oficial !le la Fe€leráCiéA ei ~ aé @Ii@f@ ~@ ~g1~; ~§tableée '~ba§rlu!flóiaflés étlhlé'FlIé3as eH slfás
leyes¡ regiélffielilbs y eA §eAéfElí en éUéll€jUlef 6lfé €lls¡:;B§leIBR, fesl3éH~t€l !:l@ las Sélefélafías tUyas
f\;¡fiélt:lí1es se fefofffiafi flor virlu€l ¡je ~§le §eefelé, se I,HilefHjé'fafi fefé!fl€la§ a las 8@j3@RéleAélas€lWl,
respéetlvaffHHíte, éldqUiéfeA lales fUAelaA@§" , ~

El 3d €le Dlclembfe de 2Ó13¡ se fjutlilbe eh él Diaflti ondal Ele la Fé!t1é!féléHoAél Áf3UefEltJ eé la
§eefé!taHa éle De§afrtJli5 Ágfarlo, TfjrrilBtHlly UfBane páf t:'!í €llJé-Sé!l:!tfíitéA las Regias €le apefecíBn'
El!:!1Ptbªrama Hábitat para el EjerélCie F158812014, éH 16 sUeeslve Hbih R@§lss B@ §jj@faci6flu

El . E.íbjélivo geHéfál del Pregfama Hábital es contfibuir' al ffi@jt3famll:!t:itb de las tbHdlélbhé!§ dé!
liaflltaBilldad de les hogares aséfitaeos é!n las taHés de Setuaéloh él!:!I Pfogfaffie¡ a trav@§ dé! la
regeneración urbana y el desarrolló comuhltarlo, j:lh9ffiovíeHd6 el Clefeéhá a laélUdad;

Gen base en jo dlspuésto en los articUléis 2, 7, ffécéléh X, 9, 13, 18, 39, fféleClon Ili y 36 Bel
FÜlglatnento Itlteribr de ia Secréiarta deOesarrtlllo Ágrario, re frltérl aI y Ur!3eHO¡ publiéade el 2 de
abril de 2013 eh el Diario Oficial de la Federacl6n; y eH el nUftierali02; Artltulti 24 de ¡'bas ~@~Ias
de Opetacl6tl", "LA SEDATU", a través de la Unidad de ProgreHhas de ApE.íyd el la Iriffaeslr'uehJfa y
Sefviddsee la Subséeretarla de DesarrOlló Urbánd r V¡\@fiBei¡ la lJAldad de Pfe§jfams§ dé Apoye él

la IhfraE!strlJctura y Servicios, eh Id sUcesIvo"LA Uf3Aj§;'¡ y dé la Qéle~a~lóf1 Estatal €lA lá entioad
federativa, en lo SUCÉ!§IVb"LA OeLEOAelóN", Ifístrutfll:;lfita ei f:lfógfama rlaBltal. '

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaria de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de bisírlbución de ~:.'JOsijios del Programa Hábitat, numero
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y
entidad federativa para el ejercicio fiscal 20 ~4.

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar
en la instrumentación de la 'Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y cíuoades
que para tales fines se determinen.

DECLARACIONES

OECLARA LA "SEDATU", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES:

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Adrnirustraclón Publica
Federa!

II Que conforme a las atribuciones contenidas en el articuo 41 de la Ley Orqánica de la
Adm inistración Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano
con criterios uniformes respecto de la plane ación. control y crecimiento con calidad de las
ciudades y zonas metropolitanas del pars, además de los centros de población en g,=,neíal, así
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le
fijen expresamente las leyes y reglamentos.

1I1 Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento
Interior de la "LA SEDATU".

IV Que el Delegado Estatal de "LA SEDA TU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de "LA SEDATU".

v. Que señalé como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida
Constituyentes, numero 1070, PISO 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.
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DECLARA "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

Que en '~ calidad de Ejecuto, del Proqrarna cuenta conforme lo señalan lo, articulo, 7, Iracción V ~
11, fracción IV, de las "Las Reglas de Operación" y los articulas 9 y 10 del "El Manual" del Program~ ~
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, cómo requisitos de prioridad y elegibilidad,
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente
acuerdo.

11. Que el Presidente Municipal es una autoridad municipal y el órgano ejecutivo del Ayuntamiento,
prevista en los articulos 64, fracción 11,65 fracción I y XX Y 69 de la Ley Orgánica de los MunicipIos
del Estado de Tabasco; y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias tendientes a
lograr el desarrollo municipal; siguiendo los lineamientos cor.tenidos en los planes y programas, asi
como asi como par a realizar las obras y la prestación de servicios publicas municipale s que
establezcan las leyes relativas procurando mejorar los niveles de bienestar de la población: por lo
que para el cumplimiento de sus obligaciones, está racultado para contrata, o convenir, y.' <) su caso
, concertar en representación del Ayuntamiento, la ejecución de las acciones, siempre de acuerdo él

lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y en otras aplicables

111. Que en fecha 01 de Julio del año dos mil doce, los Licenciados José Humberto de los Santos Bertru y
y Melvin Izquierdo Torres, resultaron electos Presidente Municipal, y Segundo Regidor y Primer
Sindico de Hacienda, del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, tal y
como se acredita con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Presidente Municipal y
Regidores, del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 expedtda en fecha 05 de julio del año dos mil
doce, por el Presidente del Consejo Electoral Municipal de Centro del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco; y con el Acta de Sesión Solemne de Cabildo número 01, de
fecha 01 de Enero de dos mil trece, relativa a la f¡¡'lalación y tema de posesión del H. Cabildo del
Municipio de Centro, encontrándose ambos facultadas para la suscripción del presente instrumento,
en términos de los aiiculos 36 fracción 1I y 65 fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco

)

IV. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los articulas 7, fracción V y
11, fracción IV y 23 de las "Las Regla!: de Operación" y los artículos 9 y 10 del "El Manual" del
Programa Hábitat, con los Planes Maestro y de ACCión lnteqral, como requisitos de prioridad y
elegibilidad, respectivamente, los cuales al menos contienen 10~j Requisitos que dichos numerales
contemplan y que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del
presente acuerdo

V. Que para efectos del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en Paseo Tabasco 1401,
Tabasco 2000, C.P. 86035, en la ciudad de Víllahertnosa, Centro, Tabasco, y que tiene como
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MCE850101MEA

DECLARACiÓN CONJUNTA DE LAS PARTES.

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 Y 116 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orqánica de la Administración Publica Federal, 33,
34, 36 Y 44 de la Ley de F'laneación;1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaría y 1, 85 Y 176 de su Reglamento: 1, 4 Y 24 de la Ley General de Desarrollo
Social y 3 fracción 111,23, 25, 27, 40 Y 41 de su Reglamento; 8, 9,48,49, 50 Y 51 de la Ley General de
Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XX, 30 Y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el EjercicIo Fiscal 2014, 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 Y 36 del Reglamento Inierlor de la
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el
ejercicio fiscal 2014; así como lo previsto por los artículos 2,3,4,5,7 fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 26
tracciones VI, X Y XII, 29, 31 35, Y 36, 37,40 Y 41 de la Ley Orqánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco, 48,49 y 50 de la l.e v de Planeaclón en el Estado de Tabasco; 1, 2, 4,19,29 fracciones 11,XX, XXI
XXII, XXIII Y XXV, 67, 68, 69, 79 fracción XIII, 80 fracción V, 81, 124 Y 125 de la Ley Orqanica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1, 6, 7, 8, 10, 18, 22 Y 28 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del
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Territorio de! Estaco de Tabasco; 1 y 3 del Acuerdo de Creación de! Comité de Planeación para ei Desarrollo
del Estado de Tabasco publicacc por e! periódico oficial del estado de techa ¡9 de noviembre del 2003: "LA
SEDATU" y "EL MUNICIPIO", en lo sucesivo "LAS PARTES", han decidido establecer sus compromisos
con arreglo a las siguientes'

CLÁUSULAS

CAPiTULO 1. DEI. OBJETO

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación especifico tiene por objeto convenir entre "LAS PARTES"
la identificación De las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de
tes subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de "LAS PARTES", asi como las
bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la
ciudad.

/

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa
federal: "Las Reglas de Operación", "El Manual" y el Anexo Técnico dIO'cada proyecto (Formato PH-01)

CAPITULO 11.DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACiÓN DEL
PROGRAMA HÁBItAT SELECCIONADOS

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsiotos tederales y los recursos financieros locales
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zor.as de atenc.on del Proqrarna Hábita t
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación. denominado "Ciudades y
Zonas de Actuación Seleccionadas", el cual está suscrito por, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y
Vivienda, el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por el Representante de "EL MUNICIPIO", forma parte
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autonzacion
formal de "LA UPAIS" de conformidad con el numeral 7.2 articulo 16 de "Las Reglas de Operación",

"EL MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se senatan en e! Anexo I
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y oe selección establecrdos en
los numerales 4.1,4,2,4.6.1 Y 4.6.2, Artículos 6,7,11 Y 12, respectivamente, de "Las Reglas de
Operación"

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, rnicrorreqione s. municipios \' localidaoes
que concentran a la población Objetivo de la Cruzada Nacional contra e: Hambre; esto es, las pers orias en
situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y
operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y
la atención de iaspersonas en pobreza alimentaria extrema, con base ero la estimulación de indicadores y el
o.aruearruento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida.

~
QUINTA. '·LAS PARTES" acuerdan que lOS SUbSIDIOSfederales ce,:tlnados a la entidad federativa se~
distribuyen por rnurucioro. de conformidad con lo señalado en el Anexo h de este Acuerdo de Coordinación, -,
oenornrnado "Subsidios Federales Autorizados", el cual está SUSCrito por e! Subsecretario de Desarrollo

CAPiTULO 111.DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES
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Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de "LA SEDATLJ , y por "EL MUNICIP!O", y que forma parte
integral del presente Acuerdo de Coordinación.

SEXT A. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el
calendario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 'Y en apego a lo establecido por el
articulo 22, numeral 4.8 de "El Manual".

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Reglas de Operación", "EL MUNICIPIO'· sera pi
ejecutor de los proyectos del Proprarna Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito
Federal.

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de /
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los
municipios participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen En dicho
instrumento jurídico quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades
contertdas a los municipios ejecutores por "Las Reglas de Operación", "El Manual" y demás
disposiciones juridicas aplicables. Una copia del instrumento suscrito por "LAS PARTES" se debe Integrar
al expediente técnico de cada proyecto.

"LA DELEGACiÓN" sera la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios
federales en "EL MUNICIPIO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de les
subsidios federales yde los recursos financieros locales aporta jos al Pro qrarna Hábitat

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y
POR "EL MUNICIPIO"

OCTAVA. "EL MUNICIPIO" Y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de acortación
señalado en el artículo 20 de "Las Reglas de Operación" oue establece los porcentajes de aportaciones
Federales y locales, máximos y minimos según se¿ el casco los cuales se podrán convenir siernr.re que se
respete la estructura financiera propuesta en el referido articulo

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por "EL
MUNICIPIO" Y en su caso por .a entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el
Anexo 111 aeeste Acuerdo dI' :::oordinación, denominado "Aportaciones de Recursos Financieros
Locales", el cual esta suscrito por e! Subsecretario de Desarroiio Urbano y Vivierrda. el Delegado Esí atal de
"LA SEDATU" y por "EL MUNICIPIO", que forma parte integral oel presente Acuerdo de Coor dinacion

"EL MUNICIPIO", y en su cas o a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportuna.viente al
Programa Hábitat los recursos ñr.ancleros. señalados en e! Anexo 111de -este Acuerdo de CoordlclaCIC'Cl en ia
cuenta productiva específica :JL:e se aperturará para tales efectos observando les periodos de uemoo
eslablecidcs en el inciso b) tracción IV de! articulo 8 del Presupuesto de Egresss de la Fecieracion para el
Ejercicio Frscal 2014.

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES

DÉCIMA. "LA SEDATU" se cornorornete 2 XL
a) ~poyar con subsídrc s federales la ejecución del- Programa Hábitat. con la participación que~

corresponda a "EL MUNICIPIO"," de conformidad con la Cláusula Octava de este instrurnento

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera opor'una previa revisión \ val'dac!:),o
de "LA DELEGACiÓN" en la entidad federativa

e) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACIÓN", el seguimiento de avances )'
resultados físicos y ñn.sncieros de los proyectos, con base en la intorrnación de los exoedlenles
técnicos, la registrada en el Sistema de lníorrnacion de "LA SEDATU" y la obte nic a e: 125

verificaciones que realice en campo, en los términos estac.lecidos por el nurne: al 11 t1 1, a: ,icuic,
·37 de- "Las Reglas de Operación". Lo anterior pa-ra estar en aptitud de remitir les inforrwes
trimestrales a ia Cámara de Diputados del H. Co"'gre::1ude la Unión, a la Secretarra de Hacienda y
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Crédito Publico y a la Secretaría de Id Función Publica, así corno val Organismo .Flnanciero
Internacional, en su caso.

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contratorta social, de A
conformidad con lo establecido en la Ley General de Des arrollo Social, S~I Reglamento, "Las I ¡
Reglas de Operación", asi como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la
Promoción y Operación de la Contraloria Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,
emitidos parla Secretaria de la Función Pública.

e) Otorgar a "EL MUNICIPIO" Y a "LA DELEGACiÓN". previa solicitud a "LA UPAIS", acceso al
sistema de información de "LA SEDATU", con la finalidad de obtener simultáneamente
información relativa a los avances y resultados fisicos y financieros de los proyectos

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala "Las Reglas de Operación" y "El
Manual".

)

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a

"
a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat.

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales .y.locale s aportados al Programa Hábitat
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislaciór,.federal aplicable, en "Las Reglas de
Operación" yen "El Manual".

e) En caso de que los bienes muebles financiados ca';" recursos del Programa Hábitat sean sustraidos
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habian sido instalados, efectuar lo conducente para
restituirtos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones
juridicas y administrativas que procedan.

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a.

b)

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat.
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Respónsabílidad Hacendaría, el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, Ié¡ Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, "Las Reglas de Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del
proyecto (Formato PH-01), asi como en lo establecido en otras normas federales aplicables, ~

Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el .
avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrir¿ una cuenta bancaria productiva
especifica para la administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con
el articulo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, lbs beneficiarios de las
obras y acciones

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, articulo 23 fracción XIV de "Las Reglas de
Operación", deberá remitir mensualmente a "LA DELEGACIÓN" copia del estado de cuenta
correspondiente, enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, asi como
informar de esto último a "LA DELEGACiÓN".

e) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan.

d) Gestionar ante "LA DELEGACiÓN" los pagos respectivos ~.egLInla normatividad correspondiente
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACION"
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral
11.23. articulo 31 de "Las Reglas de Operaciórr"y "E~ Manual".

e) Supervrs ar las obras o acciones del proyecto autorizado, así Carla verit.car que en su ejecucion se A
cumpla con la norrnatividad aplicable. I
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f) Pf~§f:lA!élfª "L,A g.gbIH~A§léN" I©§ §QGblm~f1t@§ félltélnt§§ de. I¡:¡§ é111ªnG§§fi§iQº§ }' fif@l§i~HQ§ eje.IgII
pmY!'!§t~H¡ ªI'H'lyªdí:llii Jilgr fi!1~f~~f¡:¡ffiª Hª~it¡:¡t, l-f,l ªflh;~riªr, §A gP¡';§fVªF!§iª ¡:¡I Al/m~!'ª1 11.4 1 Ntil?l,Jl©
;17 (jI' 1I l.-ªf? RfH:Jtll§ Q@ O¡:umu;:iÓfl",

~) f'qrm\.Jl~r lª §Qff§§P§flt1iI'lAt@ gQtª g(:l §Atf@~ª~f§§§pºiªf1 §@ m~ªª Yflª dl" Iª§ ººfª§ t~rminª~ª§, y f=fl §I ~
Qª§(j ª~ª§~i¡;¡F!~§ §léIºl;jfélf un iflfgrm§ dª r§§ultªª§§, (:J§bªf~ ff'lFflitir UA1'l §Qpi? d§ ta mi§mi'l él "kA )
p~k§aAGleN!', §@(;l¡;1fl p§ª §I §MO, @A \,lf1 plª~§ ~~§ fl§ 13~Q@g~ i§§ tr€!intª díª1I fIªILf!'ªI{:l§ ~i~ui(Hlr@!'
í3 Iª QOAPlu§ilÍA d§I prgy§t:iIQ

h) Mí3nife¡>ti:}r ~~pfe.§i:}m~flle ~A I?I aeta d@ §Atfª~ª,r@g§pgiQA G @A i?1 irif§rme. d~ r¡:¡§~!!tijgº¡;, el
compromiso d13 cl¡:¡r mªnt~mimifi!Atfl, ~H~A§ªfV¡:.jr,\li~ilªr y !>ufri'l~ªr lél o§ntinwª y ¡;¡d~(.1lJª<:jª oper¡;lGlón
Qf3 inm\Jl~pll=§, obri'l§ y/o ~H1Uipg§fim¡n¡;;j¡;wjQ§ C§A fe§wr§~6 ¡:l@1F-lfO~fªITH¡¡ Hªl'!it~t

i) Deberán mantener ¡;JA opEnaei~A lo§ Centrp!i de DfI¡H;¡rri;lllo CaffturlÍtªri() f:lP.QYiH:lQSp~r ~I P-f('l~rªma
Hábitat para IQ:;; fine!> ¡;¡G(mjª!1{)~, ªI me.nº~ dyr¡;¡Ate IOl:i QiA(';Q añes PP!l\eriQre!i ª la fe~llª de I¡;¡
eAtrl'l$.lí!! r¡;jf:¡@p¡:;igfl Q@I inrfHJ@ole, een el fiA de Qªrªnti~~H Iª p~rm~wIflQií!! ele Igil IHtfviGiO!i fieciillle!l l:l~lil
ofrecen, ¡¡s.imilimQ IQS- ejliGutgre§ (,'j¡i}~@f¡f¡npfº~rf:\mªr y pr@§up\Je§t~:tr lleciQnell sgeiªlfH~ en diehClIi
inn'HJ.eble6 en el f)r@IHmt~ ejefcicio fiBO¡¡¡1,

j) ProporQion¡;Ir oportun¡~mfmte el rnantenlmtente de lii!!~ obras o ~'(:lUipOIl ªpoyªdo~ con reeurses d(31

Prowam¡;¡ H¡i¡bitiil!. \..05 Oil'lnlilli 'mueble6 ¡;¡dquirid{.Hi';;on reeurses del Progr¡i1nli3 Hábitat, durante su
vida útil, d~tle.filn ser utiliZ¡jIdp¡¡ Pi'lfi'! el eumplimif1lfltc, de aUI pbjll!tivo~,d~l:liendº i,~ciorpC)rlJ!r al
inventario correspondlente e inform~r a "LA DJU.EG ACiÓN" sebrs el rfilIllPonubl@.·cj¡t /IV uao Y
resguardo

k) Proporcionar a tas in~tanciª:i d¡;¡ fÍlH;¡I)Ii~ªción, control y aydi\ol'l¡¡¡ cerre spenciente. I¡;¡ infprmac,,,n
requerida, as] como olors~r'e8 1~5 flleilidªdtJ!i! nec6!!U'lrlu, para que lI(ilven la csbe I'lLII! ecerones en
dicll¡;lS materias,

Cumpll con lo, ",pon,. 'lbi.l.i.d..•.ad.es senerale ....S cuando Iilc.tuen O0. mo Inst¡¡¡ncl¡;¡ eJecutol'j¡l coriternptadss ~
en el numera] 10 1, articulo 23 de "Las Reglu de Operación".'

m) En $W caso, reintegrar El la Fescrerla de la Federación (TESOF'E) los recursos federall!!s no ejercidos' "'"
y/o no comprobados ál cierre del ejercicio fiscal, ast como los rendimientos financieros que se
hubieran generado a le fecha limita establecida para este fin sin que medie requerimiento de
autoridad, conforme a lo dispuesto por el articulo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Fe'ieral de
Presupuesto y Responsabilidad Hacenoaría y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento.

1)

n) Presentar la suficiencia oresupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los
proyectos que sean aprobados para sw inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de
garantiz¡;¡r el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo,

o) Las demás que resulten aplicables conforme SI lo que señala "Las Reglas de Operación" y "El
Manual",

CAPiTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SU¡8SIDIOS

DÉCIMA TERCERA, "LA SEDATU", él través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaCiones de los subsidios
no comprometidos por "EL MUNICIPIO" después de la fecha limite ~r.:ra presentar' propuestas, que señala
el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma
entidad federativa o de otras entidades, las cuales deber-v. -urnplir con los requisitos del numeral 11,24,
Artículo 32 de "Las Reglas de Operación".

A partir del 30 de abril, "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar mensualmente evaluaciones
de! avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en "EliMUNICIPIO" Los recursos que no
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo
proprarnado en ei Anexo Técnicc, serán reasignados conforme se establece en "El Manual",

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la "LA DELEGACIÓN" a "EL MUNICIPIO",
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CAPiTULO VII. DEL SEGUIMIENl;O, CONTROL y ~V~LUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO" se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) dias hábiles del mes la información registrada
en el Sistema de información sobre los avances fisicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el
Programa Hábitat. En caso de que "LA DELEGACiÓN" detecte información fattante. notificará por escrito a
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias
ejecutoras deberán presentar la información y documentación fattante en un plazo que no exceda de tres (3)
días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado ..

- .
El Ejecutor. por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas. así
como de sus resultados fisicos y financieros. a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su
conclusión.

DÉCIMA QUINTA. "EL MUNICIPIO", cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat. se compromete a
;-t::>rgarlas facilidades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y
acciones realizadas con subsidios federales. así como para tener acceso a equipos. materiales, información.
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las~ -
mismas.

DÉCIMA SEXTA. "EL MUNICIPIO". se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.5. articulo
33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1. articulo 37 Avances Físicos-Financieros. 11.4.2. articulo 38
Recursos no ejercidos y 11.4.3 articulo 39 Cierre de Ejercicio de "Las Reglas de Operación". informando
de manera oportuna a "LA DELEGACiÓN" Y a "EL ESTADO", de ser el caso.

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" se compromete a apoyar a "LA SEDA TU" en las acciones que se
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen "Las Reglas de
Operación" y demás normatividad aplicable.

CAPíTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES

DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDATU" en cualquier momento podrá rescin.dir el presente instrumento jurídico,
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad Cilguna. cuando "EL MUNICIPIO" incurra en
cualquiera de los siguientes supuestos:

- a) No cumplan en tiempo y forma con Jos compromisos pactados en ,este Acuerdo de Coordinación. y lo
establecido en la Ley Federal de Ptesuouesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento: el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamente; la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Regíamento. "Las Reglas de Operación". "El
Manual". el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01). <-,~,i como lo dispuesto en otras normas
federales y locales aplicables.

/
b) Cuando se detecten faltas de comprobación. desvlactone s. incumplimiento a: Acuerdo de C\.·,.)idinaCló'-,

y sus respectivas Adendas.

e) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados.

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de '~EL MUNIC/PIO".

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores

Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en "Las Reglas de
Operación", "El Manual". Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas.

Cuando opere la rescisión los ejecutores. se comprometen a reintegrar. a la Tesorería de la Federación, las
aportaciones federales. así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a "Las Reglas de
Operación", a "El Manual" y demás normativa aplicable.



22 DE NOVIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 25

ASimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá d2r por terminado de manera anticipada
por alguna de las siguientes causas:

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste pOI un acontec-rniento de la naturaleza:

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable.

e) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación ~

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por ~
"LAS PARTES", a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos' el
Delegado Federal de "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO" correspondiente. Sólo en el caso de que "EL
ESTADO" participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesaria que
las adendas tam bien serán suscritas por el representante del mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a
"LA UPAIS" para su debida valoración y validación. En el caso' especificc de las modificaciones. al Anexo 111,
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de "LA SEDATU".

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio
correspondiente, la Delegada Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de k) señalado en los Anexos 1, 11Y 111
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a "EL MUNICIPIO", Y a "LA
UPAIS" de "LA SEDATU".

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales "LAS PARTES", convienen
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable.

La publicidad, la información, la papelería y la documentación of'.;al relativa a las acciones realizadas
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley C':meral de Desarrollo Sucial e incluir la siguiente
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido politice. ':;¡ueda prohibido el LISO para fines
distintos al desarrollo social".

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES", manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de SlIS

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento
del presente Acuerdo, asi como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento, así Como a las demás
disposiciones juridicas aplicables.

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en los
términos del Articulo 1 OS de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJEC;ICIÓN DEIL ACUERDO. Para efectos del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, "LAS PARTES" designan como sus
representantes a las Siguientes personas:

Por parte de "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enriquez, Subsecretario de Desarrollo Urbano
y Vivienda y al Lic. Hernán Barrueta García, Delegado de "LA SEDATU" en Tabasco.

Por parte de "EL MUNICIPIO", al Lic. José Humberto De Los Santos Bertruy, Presidente Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco, y el Lic. Melvin Izquierdo Torres, ~··.~glJndoRegidor y Primer Síndico de
Hacienda del Municipio de Centro, Tabasco,
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VIGÉSIMA SEXTA Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos 1, ji Y 111sunen r.us efectos a partir de la
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce El presente Acuerdo de
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el articulo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado. de'
Tabasco.

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y -contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Villa Hermosa, Tabasco, a los 28 dias del mes
de febrero del año dos mil catorce.

POR "LA SEDATU"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

POR "EL MUNICIPIO"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO

Este programa es público. ajeno a cualquier par1ido politico, Queda prohibido el uso par.a fines distintos al desarrollo social" Art. 30. fracción 111.
ocoso al. Decreto de Presupuesto de Egresos de lalederación para el Ejercicio Fiscal 2014. .
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"Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas"

Anexo I

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas
como zonas de actuación:

Ciudad o Zona' Metropolitana
ZM de Villahermosa

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "'lAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 días elel mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

. RODRIGO ALEJANDR
ENRíaUEZ

ADO ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

L1C.HER-l:

POR "EL MUNICIPIO"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRÓ

SEGUNDO REGIDOR Y PRIMER SíNDICO DE
HACIEN[)A.~

. ( )

.~1 M. ;xv)! .' \ .
LIC. MEi::"INJ~~aUIERDÓT' RRES

. I

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social" Art. 30, fracción 111.
Inciso al. Decreto de Presupueslo de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.
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Anexo 11

"Subsidios Federales Autorizados"

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinara recursos federales del Programa Hábitat al Municipio
de Centro perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por la cantidad de $5711,968.00 (Cinco
millones setecientos once mil novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue:

Centro

veitien ...teGenera.¡ '. [...... Vertie~te -Total.-- .. -·~
. - "". ' .. Intervencione s

, . .. .Preventivas .
$5711,96800 __ __$OO_CL. $J.:.L1J..c.~8cQO._.__...

Municipio

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU" POR "EL MUNICIPIO"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO

IG
ENRíQUEZ

SEGUNDO REGIDOR Y PRIMER SiNDICO DE
HACIENDA "

\
I
!t.

\ ..
\ . "

( /j {¡Ui.· \\~- -,
" \ Ir; ~r

LIC. MElLVIN'IZ UIElbDO I ORRES
\ ,'1' ¡

EL DEL GADO ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

"Este programa es púbrico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el liSO para fines distin'os al desarrollo sociat" Arl JO. fracción ni,
111CISOal, DecreJo de Presupuesto de Egresos de la FederaCión para eJEjercicio Fiscal 2014.
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Anexo 111

"Aportaciones de Recursos Financieros Locales"

"LAS PARTES'; acuerdan que "EL MUNICIPIO" aportara al Programa Habita! recursos financieros por la
cantidad de $3'807,97900 (Tres millones ochocientos siete mil novecientos setenta y nueve pesos 00/100
MN.), que se distribuirán como sigue:

I
rUniC¡p¡O

¡
1 Centro
i

Recursos aportadospor
"EL ESTADO" " .

Vertiente Vertiente,.
General IntérveJlCion~<

Preventivas,"

Recursos' aportados por
, . "EL MUNICIPIO"

Vertiente
Intervenciones

Preventivas

--
Vertiente

Intervenciones
Preventivas

.~,ve.rtiente-.
. ,Ceneral') ,

.,.:" - .."

$0,00 $0.00 $3'807,979.00 ,

Total

Vertiente
General

$OOQ $0.00$3'807,979.00

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance ycontenido legal, "LAS P~RTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 dias del mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

, RODRIGO ALEJANDR
ENRíQUEZ

EL DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

LIC. HER-1>

POR "EL MUNICIPIO"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO

SEGUNDO REGIDOR Y PRIMER SiNDICO DE
HACIENDA

~ ..
\

\.1

TORRES

"Esle programa es público. ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrono social". Art, 30, fracción 111.
inciso a), Decrelo de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.
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EL SUSCRITO LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA, DELEGADO ESTATAL EN
TABASCO DE LA S~CRET ARiA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y
URBANO, ACORDE A LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTICULO 35
FRACCION IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO TERRITORiAL Y URBANO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CE R T I F leo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTE DE (14) FOJAS UTILES, ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCION DEL ORIGINAL DEL ACUERDO DE COORDINACION
ESPECIFICO PARA LA DISTRIBUCION y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL
PROGRAMA HABITAB, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TABASCO, DE
FECHA 28 DE FEBRERO DEL AÑO DOS Mil ,CATORCE, QUE SUSCRIBEN POR UNA
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VI'VIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRIQUEZ, ASISTIDO
POR EL DELEGADO ESTATAL DE LA "SEDATU", EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC.
HERNAN BARRUETA GARCIA, y POR OTRA, EL MUNICIPIO DE CENTRO,
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL EL LIC. JOSE HUMBERTO DE lOS
SANTOS BERTRUY, y EL SEGUNDO REGIDOR PRIMER SINDICO DE HACIENDA, EL
LIC. MELVIN IZQUIERDO TORRES;, EL CUAL SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE
ESTA DELEGACIÓN ESTATAL, POR LO QUE PREVIO COTEJO DE SU CONTENIDO SE
EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACiÓN A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LIC. HERNA
DELEGADO ESTAT

:'i'.:.FTAI';/. ['),. '.>f.,' !(,~;«.r.o
\CiR,.\izlt.', l"1:\U,rf('ltL\ \- UHJJANO

;"V~ ,,"r;:\Cl()r-,; T:\ J.~;cn
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ACUERDO
AC::UERDO DE COORDI~JACIÓN ESPECiFICO PARA LA DISTRiBUCiÓN Y EJERCICIO DE LOS
SLJBS1DIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E IINTERVENCIONES PREVENTIVAS,
CC)RRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR
UF'-JA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO;
iERRITORIAL y URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU", REPRESENTADA EN ¡;:STE ACTO POR EL
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO
ENRiQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA,
Ll e, HERNÁN BARRUET,'; GARCIA; y POR LA OTRA, EL MliNlCIPIO DE COMALCALCO, EN LO
SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL M.DF HECTOR
PERALTA GRAPPIN, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLAUSULAS

ANTECEDENTES

1. El articulo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación
del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrouo nacional, que se
encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que
las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él
emanen, deberán especificar las actiones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las
entidades federatlvas:

11. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias
y lineas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa
e incluyente.

I 11. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta 11.r.:.~xico Incluyente del Plan Nacional de
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la
Estrategia 2.2.1, Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación
social, la Estrategia Transversal 11Gobierno Cercano yfvloderno, la Cstrategia Transversal 111
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema
Nacional para la cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la Prevención
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción
contenidas en el marco normativo del Programa,

1'1, El articulo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá' convenir con los
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las foc,:; alidades que en cada caso procedan,
la coordinación que se requiera él efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional
del desarrollo. -

"". Los artículos 3, fracción XX, 30 Y 31 Y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
f ederación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03
de diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las
disposiciones aplicables.

VI. Conforme a lodispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con
las autoridades estatales y municipales, la planeación yel ordenamiento del territorio nacional para
su máximo aprovechamiento, con la formulación de politicas que armonicen el desarrollo urbano con
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y
zonas metropolitanas del país.

vU. El segundo párrafo del artículo So transitorio del Decreto por el Que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el
Diario Oficial de la Feideraciónel 2 de enero de 2013, establece "Las menciones contenidas en otras
leyes, reglamentos y en generéll en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas



32 PERIODICO OFICIAL 22 DE NOVIEMBRE DE 2014

funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que,
respectivamente, adquieren tales funciones".

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo "Las Reglas de Operación".

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad.

,
X. Con base en lo dispuesto en los artículos .2, 7, fracción X, 9,.13, 16, 35, fracción 111 y 36 del

Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Articulo 24 de "Las Reglas
de Operación", "LA SEDATU", a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y
Servicios de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y de la Delegación Estatal en la entidad
federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACIÓN", instrumenta el Programa Hábitat.

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014.

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para l.:i Cruzada Contra el Hambre, publicado
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar
en la instrumentación de la Cruzada contra ·ei Hambre, y con el propósito de contribuir. al
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, ramillas. zonas \; ciudades
cjue para tales fines se determinen.

DECLARACIONES

DECLARA LA "SEDATU", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES:

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo
establecido en los articulas 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. /

11. Que conforme a las atribuciones contenidas· en el artículo 41 de la Ley Organlca de la
Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para
su máximo aprovechamiento, con la formulación de politicas que armonicen el desarrollo urbano
con 'criterios uniformes respecto de la planeación, contra. y crecimiento con calidad de las
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, as
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y d. servicios, así como las demás que ie
fijen expresamente las leyes y reglamentos. •

111. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Regiamento
Interior de la "LA SEDATU".

IV. Que el Delegado Estatal de "LA SEDATU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de "LA SEDATU".

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida
Constituyentes, número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.
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DECLARA "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

Que en su calidadoe Ejecutor del Programa cuenta ca "darme lo señalan los articulas 7, fracción V y
11, fracción IV, de las "Las Reglas de Operación" y los artículos 9 y 10 del "El Manual" del Programa
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad,
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente
acuerdo.

11. Que en términos de los articulas 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
64 y 65 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 tracciones I y XVII,
65 Y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Presidente Municipal se
encuentra facultado para suscribir el presente convenio.

111. Que comparece en este acto representado por el M.D.F. HECTOR PERALTA GRAPPIN, en su
carácter de Presidente Municipal, quien acredita el carácter con el que comparece, con la constancia
de mayoria y validez de fecha 05 de julio del año dos mil d(~:~e,expedida por el Consejo Municipal
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana con residencia en la ciudad de Comalcalco,
Tabasco, y el acta de instalación de cabildo de fecha primero de enero de dos mil trece.

IV. Para los efectos legales del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en plaza .uárez sin
número, en el centro de la ciudad de Comalcalco, Tabasco, y tiene como Registro Federal de
Contribuyentes el tv1C0810101C36.

DECLARACiÓN CONJUNTA DE LAS PARTES.

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los articulas 40, 41, 43, 90, 115 Y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33,
34, 36 Y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 Y 176 de su Reglamento; 1, 4 Y 24 de la Ley General de Desarrollo
Social y 3 fracción 111,23, 25, 27, 40 Y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 Y 51 de la Ley General de
Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XX, 30 Y 31 -Jel Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 Y 36 del Reglamento Interior de la
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el
ejercicio fiscal 2014; asi como lo previsto por los artículos 2, 3, 4,5,7 fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 26
fracciones VI, X y XII, 29, 31, 35, Y 36,37,40 Y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco; 48,49 y 50 de la Ley de Planeaciónen el Estado de Tabasco; 1,2,4, 19, 29 fracciones 11,XX, XXI,
XXII, XXIII Y XXV, 67,68, 69, 79 fracción XIII, 80 fracción V, 81, .24 Y 125 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco;1, 6, 7, 8, 10, 18,22 Y 28 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del
Territorio del Estado de Tabasco; 1 y 3 del Acuerdo de Creación del Cornité de Planeación para el Desarrollo
del Estado de Tabasco publicado por ei periódico oficial del estado de fecha 19 de uoviernbre del .:'003: "LA
SEDATU" y "EL MUNICIPIO", en lo sucesivo "LAS PARTES", han decidido establecer sus compromisos
con arreglo a las siguientes:

/

CLÁUSULAS

CAPíTULO 1.DEL OBJETO

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entr.e "LAS PARTES"
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de
los subsidios federales y.locales a distribuir, los derechos y obligaciones de "LAS PARTES", así como las
bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del.
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo cornunitario, promoviendo el derecho a la
ciudad.
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SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa
federal, "Las Reglas de Operación", "El Manual" y el Anexo Técnico de cada" proyecto (Formato pH-01 l.

CAPITULO 11. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACiÓN DEL
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios, federales y los recursos financieros locales
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las Lonas de atenc.on del Progra':::13 Hábitat
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación. denominado "Ciudades y
Zonas de Actuación Seleccionadas' , el cual está suscrito por, el 'Subsecretario de De sarrollo Urbano y
Vivienda, el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por ei Representante de "EL MUNICIPIO", forma parte
íntegral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización
formal de "LA UPAIS" de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de"Las Reglas de Operac.ión".

"EL MUNICIPIO" manifiesta que las zo as de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I I
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en
los numerales 4.1, 4.2, 4.6.1 Y 4.6.2, Artículos 6, 7, 11 Y 12, respectivamente, de "Las Reglas de
Operación".

CUART A. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, rnicrorreqiones. municipios y localidades
que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en
situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras Y.
operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y
la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base enla estimulación de indicadores yel
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida.

CAPíTULO 111. DE LOS SUBSIDIOS FEOt=RALES

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se
distribuyen por municipio, de conformid d con lo señalado en el Anexo 11 de este Acuerdo de Coordinación,
denominado "Subsidios Federales Autorizados", el cual está suscrito por el Subsecretario de D'esarrolio
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por "EL MUNICIPIO", Y que forma parte
integral del presente Acuerdo de Coordi ación.

SEXT A. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el
artículo 22, numeral 4.8 de "El Manual".

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Reglas de Operación", "EL MUNICIPIO" será el
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito
Federal.

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los
rnunicrpios participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho
instrumento jurídico quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades
conferidas a los municrpios ejecutores por "Las Reglas de Operación", "El Manual" y demás
disposiciones Jurídicas aplicables. Una copia del instrumento suscrito por "LAS PARTES" se debe integrar
al expediente técnico de cada proyecto.

"LA DELEGACiÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios
federales en "EL MUNICIPIO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los
subsioios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat.
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CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR L-A ENTIDAD FEDERATIVA Y
POR "EL MUNICIPIO"

OCTAVA. "EL MUNICIPIO" Y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación
señalado en el artículo 20 de "Las Reglas de Operación", que establece los porcentajes de aportaciones
Federales y locales, máximos y mínimos según seo el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. ' -.

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los 'recurso~ financieros que serán aportados por "EL
MUNICIPIO" Y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el
Anexo 111de este Acuerdo de Co rdinación, denominado •Aportaciones de Recursos Financieros
Locales", el cual está suscrito por el ubsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de
"LA SEDATU" y por "EL MUNICIPIO", que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación.

"EL MUNICIPIO", Y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo 111de este Acuerdo de Coordinación en la
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2014.

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES

DÉCIMA. "LA SEDATU" se compromete a:

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución el,:! Proqra-na Hábitat, con la participación que
corresponda a "EL MUNICIPIO" ." de conformidao con la Cláusula Octava de este instrumento.

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones 'J.;) manera ooortuna, previa revisión y validación
de "LA DELEGACiÓN" en la entidad federativa.

e) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACIÓN", el sequimiento de avances y
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1, artículo
37 de "Las Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes
trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y a la Secretaria de la Función Pública, así como al Organismo Financiero
Internacional, en su caso.

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de
conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglarpento, "Las
Reglas de Operación", así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la
Promoción y Operación de la Contraloria Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,
emitidos por la Secretaría de la Función Pública.

e) Otorgar a "EL MUNICIPIO" Y a "LA DELEGACiÓN". previa solicitud a "LA UPAIS", acceso al
sistema de información de "LA SEDATU·, con la finalidad de obtener simultáneamente
información relativa a los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos.

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala "Las Reglas de Operacióñ" y "El
Manual".

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de instancia de gobiemo, se compromete a:

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat.

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la leqislación federal aplicable, en "Las Reglas de
Operación" yen "El Manual' . .

35
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e) En caso de que los bienes muebles financiados ::;U'::. recursos del Programa Hábitat sean sustraioos
indebidamente del lugar donde se ubicaba'n o habían sido instalados, efe'ctuar lo conducente para
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones
juridicas y administrativas que procedan (

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNICIPIO:' en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, I
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, "Las Reglas de Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del
proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el
avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva
especifica para la administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con
el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad. Gubemamental; en la cual se manejará
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendirnlet .tos, y no podrá
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las
obras y acciones.

Asimismb, conforme lo señálado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV de "Las Reglas de
Operación", deberá remitir mensualmente a 'b4, DELEGACiÓN" copia del estado de cuenta
correspondiente; enterar los rendimientos 'financieros a la Tesorería deIa Federación, .así como
informar de esto último a "LA DELEGACiÓN".

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan.

d) Gestionar ante "LA DELEGACiÓN" los pagos respectivos según la normatividad correspondiente
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACiÓN"
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. 'Lo anterior, en observancia al numeral
11.2.3, artículo 31 de "Las Reglas de Operación" y "El Manual".

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorrzado. 'asi como verificar que en su ejecución Sé

cumpla con la normatividad aplicable.

f) Presentar a "LA DELEGACiÓN" los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 11.4.1 Artículo
37 de "Las Reglas de Operación".

g) Fonmular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, yen el
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la mismá a "LA
DELEGACiÓN", según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes
a la conclusión del proyecto.

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación
de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del P.rograf'la Hábitat.

i) Deberán mantener en operación les Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la
entrega recepción de! Inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y pre.supuester acciones sociales en dichos
inmuebles en el presente ejercicio fiscal

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con r~~ursos del
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al
inventario correspondiente e informar .a "LA DELEGACIÓN" sobre el responsable de su uso y /
resguardo.
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k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y audnoría correspondiente, la información
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en
dichas materias.

1) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas
en el numeral 10.1, artículo 23 de "Las Reglas de Operación".

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como jos rendimientos financieros que se
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, Sin que medie requerimiento de
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento.

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de

. garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo:
f

o) Las demás que resulten aplicables contarme a lo que señala "Las Reglas de Operación" y "El
Manual".

CAPíTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS

DÉCIMA TERCERA. "LA SEDATU", a través de "LA UPAIS' podrá realizar reasignaciones de los subsidios
no comprometidos por "EL MUNICIPIO" después de la fecha limite para presentar propuestas, que señala
el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma
en tidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 11.2.4,
Artículo 32 de "Las Reglas de Operación". .

A_partir del 30 de abril, "LA SEDATU"a través de "LA UPAIS" podrá realizar mensualmente evaluaciones
.de I avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en "EL MUNICIPIO". Los recursos que no
hu bieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en "El Manual".

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la "LA DELEGACiÓN" a "EL MUNICIPIO".

- "l

CAPíTULO VII. DEL SEGUIMIENTO. CONTROL Y EVALUACiÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO" 'se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada
en el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el
Programa Hábitat. En caso de que "LA DELEGACiÓN" detecte información faltante, notificará por escrito a
la(s) instancia(s} ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias
ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3)
días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado.

"
El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará aL las obras y acciones concluidas. así
ca mo de sus resultados físicos y "financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su
co nclusión.

DÉCIMA QUINTA. "EL MUNICIPIO",'cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a
otorgar las facilidades necesarias a "LA SEDATÚ" para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y
acciones realizadas con subsidios federales, as! como para tener acceso a equipos, materiales, información,
registros y documentos' que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las
mismas,

DÉCIMA SEXTA. "EL MUNICIPIO", se compromete a.atender lo señalado en los numerales 11.2.5, articulo
33. Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 11.4.2, articulo 38
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Recursos no ejercrcos y 11.4.3 articulo 39 Cierre de EjercicIo de "Las Reglas de Operación", informando
de manera oportuna a "LA DELEGACiÓN" Y a "EL ESTADO", de serel caso.

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" se compromete a apoyar a "LA SEDATU" en las acciones que se
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conformeJo establecen "Las Reqlas de
Operación" y demás normatividad aplicable.

CAPíTULO VIII. 'ESTIPU LACIONES FINALES

DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDATU" en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico,
sir, que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando "EL MUNICIPIO" incurra en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) No curnplan en tiempo y forma con los compromisos [,lactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reqlarnento; el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio ['iscal 2014; la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su Reglamento, "Las Reglas de Operación", "El
Manual", el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), as. como lo dispuesto en otras normas
federales y locales aplicables.

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incum;:¡limiento al Acuerdo de Coordinación
y sus respectivas Adendas

:) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados.

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de "EL MUNICIPIO",

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores.

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en "Las Reglas de
Operación", "El Manual", Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Aoendas

Cuando opere la rescisión los ejecutores. se comprometen a reintegrar, a la TEsorería de la Federación, las
aportaciones federales, asi como los rendimientos generados ':'1 caso de incumplimiento a "Las Reglas de
Operación", a "El Manual" y demás normativa aplicable.

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera anticipada
por alguna de las Siguientes causas.

a) De presentarse caso fortuito, e'ltendiéndose éste ,"-Y un acontecimiento de la naturaleza,

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable /
c) Por cumplimiento anticipado de! objeto del presente Acuerdo de-Coordinación.

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación V sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por
"LAS PARTES", a través de las adendas correspondientes. Las' modificaciones serán suscritas por los
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el
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Delegado Federal de "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO" correspondiente. Sólo en el caso de que "EL
ESTADO" participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesaria que
las adendas también serán suscritas por el representante del mismo. .

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a
"LA UPAIS" para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo 111,
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de "LA SEDATU".

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio
correspondiente, la Delegada Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos 1, 11Y 111
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a "EL MUNICIPIO", y a "LA
UPAIS· de "LA SEDATU".

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales "LAS PARTES", convienen
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable.

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, el artículo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda pr-ohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social".

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES", manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás
disposiciones jurídicas aplicables.

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los
términos del Articulo ,105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ~

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCiÓN' DEL ACUERDO. Para efectos del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, "LAS PARTES" designan como sus
representantes a las siguientes personas:

Por parte de "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo Urbano
y Vivienda y al Lic. Hemán Barrueta García, Delegado de "LA SEDATU" en Tabasco.

Por parte de "EL MUNICIPIO·, al, M.D.F. Héctor Peralta Grappin Presidente Constitucional del Municipio de
Comalcalco, Tabasco.

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos 1, 11Y 111surten sus efectos a partir de la
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciernbre'rtel año dos mil catorce. El presente Acuerdo de /
Coordinación deberá publicarse, conforine lo establece el artículo 36 de la Ley de. ?Ianeación, en el Diario
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobiemo de la entidad federativa, con el
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de
Tabasco.
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Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido iegaL "LAS PARTES" firman el presente
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Villa Hermosa, Tabasco, a los 28 días del mes
de febrero del año dos mi! catorce.

POR "L~ SEDATU" POR "EL MUNICIPIO"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COMALCALCO

M.D.F. HÉCTOR LTA GRAPPIN

EL DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

-<{- LIC. HE

"Este programa es publico, ajeno ¡; cualquier partido poIilico. Queda prohibido el uso para fines d.sllnlos al dusarroüc SOCial".Art. 30, fracción 111,
.nciso al. Decrete de Presupuesto de Egreso" de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.
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Anexo I

"Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas"

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e
ITllerveflt:iutle::; Pr eveutivas: ::>e ejc::i"cerán en las siguientes ciudedcs o zonas metropolitanas, considerada'>
como zonas de actuación:

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU" POR "EL MUNICIPIO"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COMALC·ALCO

O. RODRIGO ALEJAND
ENRíQUEZ

O M.D.F. HÉCTO ALTA GRAPPIN

EL DELEGADO ESTAT AL EN EL ESTADO DE
TABASCO

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". Art. 30. fracción 111.
~ciso al. Decreto' de Presupueslo de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.
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Anexo 11

"Subsidios Federales Autorizados"

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinara recursos federales del Programa Hábitat al Municipio
de Comalcaleo perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por la cantidad de $30'223,577.00
(Ti eiula millones doscientos veintitrés mil quinientos setenta y siete pesos 00/100 tv1.t.J.),que se distribuirán
como sigue:

o alea co $24223,577.00 $ ,000,00 O

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 drl~ del mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU" POR "EL MUNICIPIO"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COMALCALCO

M.D.F. HÉCTO AL TA GRAPPIN

EL DELEGADO EST AT AL EN EL ESTADO DE
TABASCO

"Esle programa es publico, ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". Art. 30, fracción 111,
inciso a), ¡;>ecrelode Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fisca! 2014.
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Anexo 111

"Aportaciones de Recorsos'Fit1ancieros Locales" '.

"LAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la
cantidad de $18'720,480.0J(Dieciocho millones setecientos veinte milc:uatrocientos ochenta pesos 00/1 00
M.N.), que se distribuirán comosigue:

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU" POR "EL MUNICIPIO"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
COMALCALCO

O. RODRIGO ALEJANDR
ENRíaUEZ

M.D.f. HÉCTO ALTA GRAPPIN

EL DELEGADO ESTAT AL EN EL ESTADO DE
TABASCO

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Oueda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". Art. 30, fracción 111,
Inciso a), Decrelo de Presupueslo de Lgresos de la Federación para el Ejercicio Fisr_~12014.
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EL SUSCRITO LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA, DELEGADO ESTATAL EN
TABASCO DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y
URBANO, ACORDE A LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTICULO 35
FRACCION IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO: - -- - - - - - - - - - .•- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTE DE (14) FOJAS UTILES ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCION DEL ORIGINAL DEL ACUERDO DE COORDINACION
ESPECIFICO PARA LA DISrRIBUCION y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL
PROGRAMA HABITAB, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TABASCO, QUE
SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA
SECRETARIA. DE DESARROLLO AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO, EN LO
SUCESIVO "LA SEDATU", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO
ENRIQUEZ.ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE LA "SEDATU", EN LA ENTIDAD
FEDERATIVA. LIC. HERNAN BARRUETA GARCIA, y POR OTRA, EL MUNICIPIO DE
COMALCALCO. REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL M.D..F.
HECTOR PERALTA GRAPPIN; EL CUAL SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA
DELEGACiÓN ESTATAL. POR LO QUE PREVIO COTEJO DE SU CONTENIDO SE
EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACiÓN A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LIC. HERNA
DELEGADO ESTAT
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ACUERDO

ACUERDO DE COORD ~"jACIÓN ESPECiFICO PARA LA DiSTF:IBUCIÓN y EJERCICIO DE LOS
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y Al ESTADO DE TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR
U NA PARTE EL EJECUTiVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO AGRARIO,
TERRITORiAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU", REPR;::SENTADA EN ESTE ACTO POR ÉL
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO
ENRiQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA,
L1C HERNAN BARRUETA GARCIA; y POR lA OTRA, EL MUNICIPIO DE EMILlANO ~APATA EN LO
SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C JOSE ARMIN
MARIN SAURY. AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS

ANTECEDENTES

1. El artículo 26 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación
del Estado de organizar un sistema de plane ación democrática del desarrollo nacional, que se
encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su articulo 28 establece que
las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las
entidades fe der ativ as;

11. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias
y lineas de acción. garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y
fortalecer el desarrotlo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una SOCiedad equitativa
e incluyente.

111. En el marco anterior. el Ejecutivo Federal, como una de ~.jS acciones de gobierno, estableció el
. Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta 11. México Incluyente del Plan NaCional de
Desarrollo 2013-2J18, Objetivo 2.2 Transitar ha:::ia una sociedad equitativa e incluyente y la
Estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de particrpación
social, la Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, la Estrategia Transversal II1
Perspectiva de Genero, asi como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo
Agrario, .Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del SIStema
NaCional para la cruzada Nacional contra el.Hambre y del Programa Nacional para la Prevención
Social de la VIOlencia' y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante lineas de acción
contenidas en el marco normativo del Programa.

IV. El artículo 33 de lél Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los
gobiernos.de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan,
la coordinación qUE'se requiera a efecto de que esos gobierno~ participen en la plarie ación nacional
del desarrollo.

V. Los articulas 3, fracción XX, 30 Y 31 Y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para.el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03
de diciembre de 2013, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el articulo 31 de este Decreto
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las
disposiciones aplicables.

VI. Conforme a lo dispuesto en el articuio 41 de la Ley Orgánica ele la Administración Pública Federal,
corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con
las autoridades estatales y municipales, la plane ación y el ordenamiento del territorio nacional para
su máximo aprovechamiento, con la formulación de politicas que armonicen el desarrollo urbano con
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y
zonas metropolitanas del país. '. .

VII El segundo párrafo del articulo 5° transitoriodel Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orqánica de la Administración Pública Federal, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el2 de enero de 2013, establece "Las menciones contenidas en otras
leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarias cuyas
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funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán re-feridas a las dependencias que,
respectivamente, adquieren tales funciones"

VIii El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial dea Federación el Acuerdo de la
Secretaria de Desarrollo .A.grario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Re qlas de Operación
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en io sucesiva "Las Reglas de Operación",

IX, El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actwación del Programa, a través de la
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad,

X Con base en lo dispuesto en los artículos 2,7, tracción X, 9,13,16,35, tracción III y 36 del
Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federacíón, y en el numeral 10,2, Articulo 24 de "Las Reglas
de Operación", "LA SEDATU", a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y
Servicios de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y de la Delegación Estatal en la entidad
federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACiÓN", instrumenta el Programa Hábitat

XI, El e, Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaria de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014.

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para 13 Cruzada Contra el Hambre, publicado
en el DOF el 22 de enero de 2,013, dispone que los Programas del 30bierno Federal podrán apoyar
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propó stto de contribuir al
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las ¡per~onas, familias, zonas y ciudades
que para tales fines se determinen.

DECLARACIONES

DECLARA LA "SEDATU", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENT ArtJTES:

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo
establecido en los artículos 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Ol-gánica de la Adrninlstración Pública
Federal.

¡

11, Que conforme a las atribuciones contenidas en el articulo 41 de la Ley Orqanica de la
Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsa" en coordinación con las
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para
su rnáxirno aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el de sarrol!o urbano
con criterios uniformes respecto de la plane ación, control y crecimiento con calidad de las
.cíudades y zonas metropolitanas del pais: además de los centros de población en gene,-al, asi
como su respectiva Infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demas que le
fijen expresamente las leyes y reglamentos

111. Que el C, Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades par a celebrar
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Arrticulc 7, tracción X del Reglamento
Interior de la "LA SEDATU",

IV. Que el Delegado Estatal de "LA SEDATU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo
establecido en el articulo 35 y 36 del Reglamento Interior de "LA SEDATU"_

V Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida
Constituyentes, número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código
Posta111950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.
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DECLARA "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme ¡lo señalan los articulas 7, fracción V y
11, fracción IV, de las "Las Reglas de Operación" y los articulas 9 y 10 del "El Manual" del Programa
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad,
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente
acuerdo,

11. De conforrnid ad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1,
2, 4, 19, 29 fracción LlX, 36 fracciones I y XII, 65 fracción I 72 Y 124 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, el presidente municipal goza de personalidad jurídica para todos
los efectos legales por lo que se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente contrato

1II Que comparece en este acto el C. José Armin Marín Saury ~n su carácter de Presidente Municipal
del Ayuntamiento de E, Zapata, Tabasco, en términos de la constancia de mayoria y validez de la
elección de presidente municipal y regidores, de fecha 04 de julio de 2012, expedida por el Consejo
Electoral Municipal del Instituto Electoral y de i:,¡rticipación Ciudadana del Estado de Tabasco,
misma que se relaciona con el acta de sesión de cabildo de fecha 01 de enero del 201:C. en la que
consta la toma de protesta respectiva.

IV. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Calle Gregario
Méndez sin numero entre Juárez y Álvaro Obregón, Código Postal 86990. del municipio de Emillano
Zapata, Tabasco, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MEZ8501 01 K27

DFCLARACIÓN CONJ UNTA DE LAS PARTES.

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los articulas 40, 41, 43, 90, 115 Y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 41 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; 33,
34, 36 Y 44 de la Ley de Planeación, 1,4,45, 54. 74, 75 Y 77 ele la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 Y 176 de su Reglamento; 1, 4 Y 24 de la Ley General de Desarrollo
Social y 3 tracción 111,23, 25, 27 40 Y 41 de su Reglamento; 8,9,48, 49, 50 Y 51 de la Ley General de
/-'.sentamlentos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XX, 30 Y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
!Oederaclón para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, :15 Y 36 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para e!
ejercicio fiscal 2014; así como lo previsto por los articulas 2, 3, 4, 5, 7 fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 26
fracciones VI, X Y XII, 29, 31, 35, Y 38,37,40 Y 41 de la.Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco: 48,49 y 50 de la Ley de Planeación en el Estado de Tabasco; 1,2,4, 19',29 fracciones 11, XX, XXI,
XXI!, XXIII Y XXV, 67, 68, 69, 79 fracción XIII, 80 fracción V, 81, 124 Y 125 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; y 1, 6, 7, 8, 10, 18, 22 Y 28 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del
Territorio del Estado de Tabasco; 1 y 3 del Acuerdo de Creación del Comité de Planea ció n para el Desarrollo
del Estado de Tabasco publicado por el periódico oficial del estado de fecha 19 de noviembre del 2003, "LA
SEDATU" y "EL MUNICIPIO", en lo sucesivo "LAS PARTES", han decidido establecer sus compromisos
con arreglo a las siguientes.

CLÁUSULAS

CAPíTULO 1.DEL OBJETO

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre "LAS PARTES"
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de
los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaoiones de "LAS PARTES", asi como las
bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del
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Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitariJ, promoviendo el derecho a la
ciudad

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa
federal, "Las Reglas de Operación", "El Manual" y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01)

CAPITULO 11. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACiÓN DEL
PROGRAMA HÁBITAT ~FLECCIONADOS

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en. las zonas de atención del Programa Hábitat
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado "Ciudades y
Zonas de Actuación Seleccionadas", el cual está suscrito por, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y
Vivienda, el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por el Representante de "EL MUNICIPIO", forma parte
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización
formal de "LA UPAIS" de conformidad con el numeral 7.2 articulo 16 de "Las Reglas de Operación".

"EL MUNICIPIO" manifiesta que las zonas deactuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo J

de este Aouerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de ele:¡ibilidad y de selección establecidos en
los numerales 41,4.2,4.6.1 Y 46.2, Artículos 6,7,11 Y 12, respect:vamente, de "Las Reglas de
Operación".

CUART A. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y localidades
que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en
situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus pnsibitidades normativas, financieras y
operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y
la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de indicadores y el
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la ~>,~.blaciónantes referida

CAPíTULO 111. DE LOS SUBSIDIOS FEO ERALES

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se
distribuyen por municipio, de conformidad con io señalado en el Anexo 11 de este Acuerdo de Coordinación,
denominado "Subsidios Federales Autorizados", el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por "'EL MUNICIPIO", Y que forma parte
Integral del presente Acuerdo de Coordinación.

SEXT A. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el
calendario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el
articulo 22, nurnerat 4.8 de "El Manual".

SEPTIIVIA. De conformidad con lo establecido en "Las Reglas de Operación", "EL MUNICIPIO" será el
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito
Federal.

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los
municipios participantes a través 'de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho
instrumento jurídico quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades
conferidas. a los municipiosejecutóres por "Las Reglas de Operación", "El Manual" y derná s
disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento suscrito por "LAS PARTES" se debe integrar
al expediente técnico de cada proyecto.
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"LA DELEGACiÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios
federales en "EL MUNICIPIO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat.

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y
POR "El. MUNIC·;PIO".

OCT AVA. "EL MUNICIPIO" y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación
señalado en el articulo 20 de "Las Reglas de Operación", que establece los porcentajes de aportaciones
Federales y locales, máximos y minimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se
respete la estructura financiera propuesta en el referido articulo.

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por "EL
MUNICIPIO" Y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el
Anexo 111de este Acuerdo de Coordinación, denominado "Aportaciones de Recursos. Financieros
Locales", el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de
"LA SEDATU" y por "EL MUNICIPIO", que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación

"EL MUNICIPIO", Y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo 111de este Acuerdo de Coordinación en la
cuenta productiva. especifica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo
establecidos en el inciso b) fracción IV del artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2014

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES

DÉCIMA. "LA SEDATU" se compromete a

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que
corresponda a "EL MUNICIPIO"," de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento.

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación
de "LA DELEGACiÓN" en la entidad federativa .

. e) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACiÓN", el seguimiento de avances y
resultados fisicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de "LA SEDATU" y la obtenida en las
verificaciones que realice en campo, en los términos estaiblecidos por el numeral 11.4 1, articulo
37 de "Las Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes
trimestrales a ia Cámara de Diputados del H..Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, asi como al Organismo Financiero
Internacional, en su caso.

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloria social, de
conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, "Las
Reglas de Operación", así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la
Promoción y Operación de la Contraloria Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,
emitidos por la Secretaria de la Función Pública

e) Otorgar a "EL MUNICIPIO" Y a "LA DELEGACiÓN", previa solicitud a "LA UPAIS", acceso al
sistema de información de "LA SEDATU", con la finalidad de obtener simultáneamente
información relativa a los avances y resultados fisicos y financieros de los proyectos.

f) Las demás que resulten aplicables conforme ala que señala "Las Reglas de Operación" y "El
Manual".

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de instancia de Jobierno, se compromete a:

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas.del Pr?grama Hábitat.
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b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados a! Programa Hábitat
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en "Las Reglas de
Operación" yen "El Manual".

e) En easo de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habian sido instalados, efectuar lo conducente para
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las oestiones
juridicas y administrativas que procedan ~

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat,
conforme a lo dispuesto en :;:; Ley ~~rleral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el
Decreto de Presupuesto de Egresos de 1':' Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, "Las Reglas de Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del
proyecto (Formato PH-01), asi como en lo establecido en otras normas federales aplicables.

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el
avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva
específica para la adrninistración.de los recursos federales de:' Proqrarna Hábitat de conformidad con
el articulo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la Cual se manejará
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá
incorporar recursos locales r;¡ilas aportaciones qu~ realicen, en su caso, los benefrcianos de las
obras y acciones '

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10 1, articulo 23 fracción XIV de "Las Reglas de
Operación", deberá remitir mensualmente a "LA DELEGACiÓN" copia del estado de cuenta
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación. así como
Informar de eslo último a "LA DELEGACiÓN".

e) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan.

d) Gestionar ante "LA DELEGACiÓN" los pagos respectivos seqún la normatividad correspondiente
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACiÓN"
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral
11.2.3, artículo 31 de "Las Reglas de Operación" y "El Manual",

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizaáo, así como verificar que en su ejecución se
cumpla con la normatividad aplicable.

f) Presentar a "LA DELEGACiÓN" los documentos faltantes de los avances fisicos y financieros de los
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 114 í Articulo
37 de "Las Reglas de Operación".

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de caja una de las obras terminadas yen el
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a "LA
DELE:GACiÓN", según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales Siguientes
a la conclusión del, proyecto.

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación
de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos dek:>rograma Hábitat.. ~ . ~~. .

i) Deberán mantener en operación los Centros de ()esarrollo Comunitario apoyados por el Programa
Hábitat para los fines acordados, al menas durante los tinca años posteriores a la fecha de la
entrega recepción de! inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos
inmuebles en el presente ejercicio fiscal.

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos oel Programa Hábitat, durante su
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VIO a útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al
inventario correspondiente e informar a "LA DELEGACiÓN" sobre el responsable de su uso y
resguardo.

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información
requerida, asi como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en
dichas materias.

1) Cumplir con las responsabilidades ger:.-;¿¡;es cuando actúen como instancia ejecutora contempladas
en elnumeraJ , O.,, articulo 23 de "Las Reglas de Operación".

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se
hubieran generado a la fecha limite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de
autoridad, conforme a lo dispuesto por el articulo 54, ter':il·r párrafo, 82 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento.

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada' ~.cubrir ~I!J aportación para la ejecución de los
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo.

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala "Las Reglas de Operación" y "El
Manual",

CAPíTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS.

DÉCIMA TERCERA. "LA SEDATU", a través de "LA UPAIS" podrá aealizar reasignaciones de les subsidios
no comprometidos por "EL MUNICIPIO" después de la fecha limite para presentar propuestas, que señala
el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma
entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos de! nurneral ".2 4
Articulo 32 de "Las Reglas de Operación",

A partir del 30 de abril, "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar rnensuatrnente evaluaciones
del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en "EL MUNICIPIO" Los recursos que no
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo
programado en el Anexo Técnico, serán reasiqnadcs conforme se establece en "El Manual".

I

Dichas reasignaciones presupuestarias serán nolificadas por la "LA DELEGACiÓN" a "EL MUNICIPIO".

CAPíTULO VIL DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT

DECIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO" se compromete que cuando tunja como instancia ejecutora del
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) dias hábiles del mes la información I'eglstrada
en el Sistema de intorm aciór, sobre los avances fisic?s y fir¡ancieros.le todos los proyectos apoyados por el
Programa Hábitat. En caso oe que "LA DELEGACION" detecte información faltante, notificará por escrito a
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) dias riatur ale s: las instancias
ejecutoras deberán presenta' la información y oocurnentacrcn faltante en un plazo -jue no exceda de tres ,3)
dias hábiles contados a partir de la recepción del comunicado

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas. 2si
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los qurnce dias naturales 2 la fecha de s~!
conclusión

DÉCIMA QUINTA. "EL MUNICIPIO", cuando funja como ejecutor de! Programa Hábitat, se compromete 2

otorgar las facilidades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de seguimiento a 12S obras \
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales. información
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados CO!l la' ejecución de las
mismas.
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DÉCIMA SEXTA. "EL MUNICIPIO", se compromete a atender lo señalado en los numerales 11 25, articulo
33 Actas de Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 11.4.2, articulo 38
Recursos no ejercidos y 11.4.3 articulo 39 Cierre de Ejercicio de "Las Reglas de Operación", informando
de manera oportuna a·"LA DELEGACiÓN" y a "EL ESTADO", de ser el caso.

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" se compromete a apoyar a "LA SEDATU" en las acciones que se
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen "Las Reglas de
Operación" y demás normativídad aplicable.

CAPíTULO VIIU=$TIPULACIONESr,IIIJALES

DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDATU" en cualquier rnornentc.oodrá rescindir el presente instrumento juridico,
Sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando "EL MUNICIPIO" Incurra en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reqlarnento. "Las Reglas de Operación", "El
Manual", el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas
federales y locales aplicables.

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de Coordinación
y sus respectivas Adendas. .

e) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados.

d) Cuando no sé reciba oportunamente la aportación de recursos (le "EL MUNICIPIO".

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores.

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en "Las Reglas de
Operación", "El Manual", Acuerdo de Coordinación y sus respectivas Adendas.

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegr.ar, a la Tesorería de la Federación, las
aportaciones federales, así como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a "Las Reglas de
Operación", a "El Manual" y demás normativa aplicable.

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconctusas con cargo a su presupuesto.

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá car por terminado de manero-anticipada
por alguna de las siguientes causas:

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un aco-itecírníento de la naturaleza;

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable.

e) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación.

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por
"LAS PARTES". a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el .
Delegado Federal de "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO" correspondiente. Sólo en el caso de que "EL
ESTADO" participe con recursos financieros en el proyecto. específico que se modifica, será necesaria que
las adendas también serán suscritas por el representante del mismo.
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por' escrito a
"LA UPAIS" para su debida valoración y validación, En el caso especifico de las modificaciones al Anexo 111,
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de lnformaclón de "LA SEDA TU".

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicro fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio
correspondiente, la Delegada Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la info: mación definitiva de lo señalacc en los Anexos 1, 11Y 111
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a "EL MUNICIPIO", Y a "LA
UPAIS" de "LA SEDATU".

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales "LAS PARTES", convienen
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente
con subsidios federales,deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable.

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficia! relativa a las acciones realizadas
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, el articulo 18, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Físcal 2014 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo social".

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES", manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, su Reglamento, así como a las demás
disposiciones jurídicas aplicables.

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y curnplimiento del presente Acuerdo, que no
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los
términos del Articulo .¡ ü5de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCiÓN DEL ACUERDO. Para efectos del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, "LAS PARTES" designan como sus
representantes a las siguientes personas:

Por parte de "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enrlquuz, Subsecretario de Desarrollo Urbano
y Vivienda y al Lic. Hernán Barrueta Garcia, Delegado de "LA SEDATU" en Tabasco.

Por parte de "EL MUNICIPIO", al C. José Armin ¡'Jlarin Saury, Presidente Constducional del Municipio de
Emiliano Zapata, Tabasco.

VIGÉSIMA SEXTA Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos 1, " Y 1/1surten sus efectos a partir de la
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil catorce. El presente Acuerdo de
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el articulo 36 de la Ley de Planeación, en el Diana
Oficial de la Federación y en el órgano oficiai de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el
propósito de que la población' conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de
Tabasco.
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Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Villa Hermosa, Tabasco, a los 28 días del mes
de febrero del año dos mil catorce.

POR "LA SEDATU"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIEND A

EL DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

LIC. HER-t----

POR "EL MUNICIPIO"

U PRESIF.lENTE MUNlc;lPAL DE EMILlANO
ZAPATA

"Este programa es publico. ajeno a cualquier partidopolilico. Queda prohibido el uso para fines dislinlos al desarrollo social". Art. 30. fracción 111. I I .
inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federaci6n pera el Ejercicio Físca12D14.
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Anexo I

"Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas"

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales i¡ locales del Programa Hábitat. Vertiente General e
Intervenciones Preventivas. se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas. consideradas
como zonas de actuación:

..ludad-o ZoliaMetrOpolitana:· <:< .. MUhicipio' lave de las Zonas de Ac
Emiliano Zapata Emiliano Zapata 27007103

.- ""
Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal. "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. a los 28 ellas del' mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU" POR "EL MUNICIPIO"

EL SUBSJ:;CRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
DE EMILlANO ZAPATA

O. RODRIGO ALEJANDR
ENRíOUEZ

EL DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

LIC. HERNA

~~--

"Este programa es publico. ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines di51inlosal desarrollo social" ArC 3D, fracción 111.
inCISO a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. .
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Anexo 11

"Subsidios Federales ~utorizados"

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinará recursos federales del Programa Hábitat al Municipio
de Emiliano Zapata perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por la cantidad de $2,129,100.00
(Dos millones ciento veintinueve mil cien pesos 00/100 M.N.), que se «iistribuirán como sigue:

Municipio ,Vertiente General Vertiente
Intervenciones

Preventivas
$0.00

Total

Emiliano Za ata

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil
catorce·

POR "LA SEDATU"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADa DE
TABASCO

L1C.HERNA<ef- íA

POR "EL MUNlqPIO"

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
DE EMILlANO ZAPATA

-Esle programa es p¿b1ico, ajeno a cualquier partido polilrco. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social- IIrt. 3D, tracción 111.
Inciso al, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.
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Anexo JII

"Aportaciones de Recursos Financieros Locales"

"LAS PARTES" acuerdan que "EL MUNicIPIO" aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la
cantidad de $1'419.400.00 (Un millón cuatrocientos diecinueve milcuatrocíentos pesos '00/100 M.N.), que se
distribuirán como sigue: .

Re curaos .apo-rtadq~por< ~/ ,Recurso~'aportadospor
,,' • "EL ESTADO" ',«>:<:,.:,';; '¡EL MUNICIPIO"

\IIün,Cipio'.V rti t-', Verti~nte ...., '" .. Vertiente.. . . e lene· ,.' ". ' ..... " " . ' ..., .,
: General 'Int~tvenc~()i'1es"c.' InterVenc~ones

. Preventívas. Preventivas
Emiliano

Zapata $0,00 $0,00 $1,419,400.00

Total

Vertiente
Intervenciones

Preventivas

Vertiente
General

$0.00 ," $1,419,400:00 $0.00

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil
catorce,

POR "LASEDATU"

EL SUBSECRET ARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

UC.HERN
¡

-"~-/'---
i)

POR "EL MUNICIPIO"

EL PRESIOENTE MUNICIPAL DE
DE EMILlANO ZAPATA

"Este programa es püblico, ajeno a cualquier par1ióo politico. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social". Árt. 30, fracción 111,
inciso al, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el EjercicioFiscal 2014.
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EL SUSCRITO LICENCIADO AERNAN BARRUETA GARCIA, DELEGADO ESTATAL EN
TABASCO DE LA SECRETARíA, DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y
URBANO, ACORDE A LAS, FACULTADES CONFERIDAS EN E~ ARTICULO 35
FRACCION IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F le O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTE DE (14) FOJAS UTILES ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCION DEL ORIGINAL DEL ACUERDO DE COORDINACION
ESPECIFICO PARA LA DIS:rRIBUCION y .EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL
PROGRAMA HABITAT, VERTIENTES GENERAL E JNTERVENCIONES PREVENTIVAS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TABASCO, DE
FECHA 28 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, QUE SUSCRIBEN POR UNA
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRIQUEZ, ASISTIDO
POR EL DELEGADO ESTATAL DE LA uSEDATU·, EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC.
HERNAN BARRUETA GARCIA, y POR OTRA, EL MUNICIPIO DE EMILlANO ZAPATA,
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL EL C. JaSE ARMIN MARIN
SAURY, EL CUAL SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS ,DE ESTA DELEGACiÓN
ESTATAL, POR LO QUE PREVIO COTEJO· DE SU CONTENIDO SE EXTIENDE LA
PRESENTE CERTIFICACiÓN A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL CATORCE, EN \,..ACIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LIC. HERNAN
DELEGADO ESTATA

Sf:UtETAh lA DE DESA.P.I{ClLLO
.'GRA."~·::,}~_r~~~~~'TO.~~:~l.v .Ul(:~AN(;

n'(.f ,1'.( '1 1\""'.1 (,r .• 1",p.;'.•.src.
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ACUERDO
ACUERDO DE COORDINACiÓN ESPECiFICO PARA~ LA DlSTRIBUCIÓN y EJERCICIO DE LOS
SUBSIDIOS DEL PROGRAMA HABITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TABASCO, ~UE SUSCRIBEN POR
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO AGRARIO,
TERRITORIAL Y URBANO, E~~LO SUCC~IVO "LA SEDATU", REPRESEf\JTADA EN ES,F Ar.TO POR EL
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO RODRIGO ALEJANDRO NIETO
ENRiOUEZ, ASISTIDO POf~ EL DELEGADO ESTf>,TAL DE "LA SEDATU" EN LA ENTIDAD FEDERATIV,lI"
L1C HERNÁN BARRUETA GARCiA; y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE MACUSPANA, EN LO
SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNleIPAL, EL DR VíCTOR
MANUEL GONZÁLEZ VALERIO, y LA PRIMER SINDICO DE HACIENDA, LA ING. MARILlN PEREZ
VAZQUEZ AL TENOR DElOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSÚLAS:

ANTECEDENTES

1. El articulo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obüqación
del Estado de organizar un sistema de ptane ación democrática del desarrollo nacional, que se
encuentra reglamentado en 12 Ley de Planeación, ordenamiento que en su articulo 28 establece que
las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto oe coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas;

11. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias
y lineas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, asi 'como generar esquemas de desarrollo
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa
e incluyente.

111. En el marco anterior, el Ejecutivo Federa!, como una de ~.;{.jS acciones de gobierno, estableció el
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta 11 México Incluyente del Plan Nacional de
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la
Estrategia 2,2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación
social, la Estrategia Transversal 11Gobierno Cercano yl\'~oderno, la Estrategia Tr ausver sal 111
Perspectiva de Género, así como a las metas yobjetlvos del Programa Sectorial de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema
Nacional para la cruzada Nacional contra el Hambre y del Prograrr,a Nacional para la Prevención
SOCial de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante linéas ele acción
contenidas en el marco normativo dei Programa.

IV. El articulo 33 de la Ley pe Plane ación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan,
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la ptane acrón nacional
del desarrollo.

V. Los articulas 3, fracción XX, 30 Y 31 Y el Anexo 24 del Dec-eto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF; el 03
de diciembre de 2013. establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo
Administrativo 15 D,.osarrollo Agrario, Territorial y Urbéino ASimismo, el articulo 31 de este Decreto
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los térrnmos de las
disposiciones aplicables. .

VI Conforme a lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley Orq ánica de la Administración Pública Federal,
corresponde a "LA SEDATU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional nara
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con
criterios uniformes respecto de la planeación. control y crecimiento con calidad de las ciudades y
zonas metropolitanas del país.

VII. El segundo párrafo del articulo So transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el
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Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013; establece "Las menciones contenidas en otras
leyes, reglamentos y en general en cualquier ot. ¿ disposición, respecto de las Secretarias cuyas
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que,
respectivamente, adquieren tales funciones".

VIII. El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la
Secretaria de Desarrollo Aqrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo "Las Reglas de Operación"

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad.

X. Con base en lo dispuesto en los articulas 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción 111 y 36 del
Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de ..Las Reglas
de Operación", "LA SEDATU", a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y
Servicios de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y de la Delegación Estatal en la entidad
federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACIÓN", instrumenta el Programa Hábitat.

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaria de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, numero
V-500-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014.

XI/. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar
en la instrumentación de la Cruzada contra el' Hambre, y con el propósito de contribuir al
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prior-idad a las personas, familias, zonas y ciudades
que para tales fines se determínen.

DECLARACIONES

DECLARA LA "SEDATU", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES:

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo
establecido en los articulas 1, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

11. Que conforme a las atribuciones contenidas el'. el articulo 41 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano
con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de lo, centros de población en general, así
como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le
fijen expresamente las leyes y reglamentos.

111. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades pe" a celebrar
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 7, fracción X del Reglamento
Interior de la "LA SEDATU".

IV. Que el Delegado Estatal de "LA SEDATU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de "LA SEDATU".

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida
Constituyentes, número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código
Postal 11950, en la Ciudad de Méxíco, Distrito Federal.
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DECLARA "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENT ANTE:

i. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme ilo señalan los artículos 7, fracción V y
11, fracción IV, de las "Las Reglas de Operación" y los articulos 9 y 10 del "El Manual" del Programa
Hábitat, con los Planes Maestro y de Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad,
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo ala firma del presente
acuerdo.

11. De conformidad con lo establecido en los articulas 115 de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexir.anos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1
2, 4, 19, 29 fracción LlX, 36 fracciones I y XII, 65 fracción 1.72 Y 124 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, el presidente municipal goza de personalidad jurídica para todos
los efectos legales por lo que se encuentra plenam~nte facultado para cele,brar el presente contrato

111. Que comparece en este acto representado por el C. Victor Manuel González Valerio, en su carácter
de Presidente Municipal, del Ayuntamiento de Macuspar.s. Tabasco, y la Primer Sindico de
Hacienda, Ing. Marilin Pérez Vázquez, en términos de la constancia de mayoría y validez de la
elección de presidente municipal y regidores, de fecha 5 de julio de 2012, expedida por el Consejo
Electoral Municipal del Instituto Electoral y de Pc¡rticipación Ciudadana del Estado de Tabasco,
misma que se relacionen con el acta de sesión de cabildo de fecha 01 de enero del 2e; 3, en que
consta la toma de protesta respectiva.

IV. Para los efectos del presente acuerdo, señala como domicilio el ubicado en la Calle Plazá de la
Constitución sin número, Colonia Centro, Código Postal 86700, del municipio de Macuspana,
Tabasco, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MMA8501 01 D57

DECLARACiÓN CONJUNTA DE LAS PARTES.

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los articulas 40, 41, 43, 90, 115 Y 116 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Adminístración Pllblica Federal, 33,
34, 36 Y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 de la Ley Federal de Presupuesto)
Responsabilidad Hacendaría y 1, 85 Y 176 de su Reglamenta; 1, 4 Y 24 de la Ley General de Desarrolle
SOCia! y 3 fracción 111,23, 25,27,40 Y 41 de su Reglamento; 8, 9,49,49, 50 Y 51 de la Ley General de
Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federall de Transparencia y Acceso 2 13

Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XX, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 fracción X, 9, 13, 16,35 Y 36 del Reglamento Interior de le
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Las Reglas de Operación del Programa Hábitat para e!
ejercicio fiscal 2014; así como lo previsto por los articulas 2, 3, 4, 5," fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 26
tracciones VI, X Y XII, 29, 31, 35, Y 36, 37, 40 Y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Tabasco; 48,49 y 50 de IaLev de Planeación en el Estado de Tabasco; 1,2,4,19,29 fracciones 11,XX, XXI,
XXII, XXIII Y XXV, 67, 68, 69, 79 fracción XIII, [;0 fracción V, 8i, 124 Y 125 de la Ley Orqanica de los
Municipios del Estado de Tabasco; y 1, 6, 7, 8, 10, 18, 22 Y 28 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del
Territorio del Estado de Tabasco; 1 y 3 del Acuerdo de Creación del Comité de Planeación para el Desarrollo
del Estado de Tabasco publicado por el periódico oficial del estado de fecha 19 de noviembre del 2003, "LA
SEDATU" Y "EL MUNICIPIO", en lo sucesivo "LAS PARTES", han decidido establecer sus compromisos
con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

CAPiTULO 1.DEL OBJETO

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación especifico tiene por objeto convenir entre "LAS PARTES"
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de
los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de "LAS PARTES", asi como las
bases para la operacíóny el ejercicio de los recursos de este Proqcarna, con el propósito de contribuir al
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- -
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la
ciudad.

SEGUNDA. "LAS P.\RTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán él lo que establece la normativa
federal, "Las Reglas de Operación", "El Manual" y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01)

CAPITULO 11. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOUTAN/<-. y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado "Ciudad es y
Zonas de Actuación Seleccionadas", el cual está suscrito por, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y
Vivienda, el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por el Representante de "EL MUNICIPIO", forma parte
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización
formal ?e "LA UPAIS" de conformidad con el numeral 7.2 artículo 16 de "Las Reglas de Operación".

"El MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de eles¡ibilidad y de selección establecidos en
los numerales 4.1, 4.2, 4.61 Y 4.6.2, Articulas 6, 7, 11 Y 12, respectivamente, de "las Reglas de
Operación".

CUART A. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, rrscrorreqrones. rnurucrpros y localidades
que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en
situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y
operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y
la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de indicadores y el
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida '

CAPíTULO 111. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios .e-derales diestinados a la entidad federativa se
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo I1 de este Acuerdo de Coordinación,
denominado "Subsidios Federales Autorizados", el cual está suscnito por el Subsecretario de Desarrollo
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por "EL MUNICIPIO", Y que forma parte
intepral del presente Acuerdo de Coordinación.

SEXTA. la ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará cónsiderando el
calendario autorizado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, y en apego a lo establecido por el
artículo 22, numeral 48 de "El Manual".

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Reqlas de Operación", "EL MUNICIPIO" será el
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso 1;;1 entidad federativa o el Gobierno del Distrito
Federal.

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los
municipios participantes a través de las dependencias que estcs gobiernos determinen En dicho
instrumento juridico quedará establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades
conferidas a los municipios ejecutores por "Las Reglas de Operación", "El Manual" y demás
disposiciones jurídicas aplicables. Una copia del instrumento suscrito por "LAS PARTES" se debe integrar
al expediente técnico de cada proyecto.
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"LA DELEGACiÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios
federales en "EL MUNICIPIO". El Ejecutor será el responsable ~el ejercicio y comprobación de los
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportado? al Pr-ograma Hábitat.

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y
POR "EL MUNICIPIO"

OCT AVA. "EL M UNICIPIO" y en su caso la entidad federativa,ódoptarán el esquema de aportación
señalado en el articulo 20 de "Las Reglas de Operación", que establece los porcentajes de aportaciones
Federales' y locales, máximos y minimos según sea el case. los cuales se podrán convenir siempre que se
respete la estructura fina nciera propuesta en el referido articulo.

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por "EL
MUNICIPIO" Y ensu caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el
Anexo 111de este Acuerdo de Coordinación, denominado "Aportaciones de Recursos Financieros
Locales", el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de
"LA SEDATU" y por "EL MUNICIPIO", que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación

"EL MUNICIPIO", Y en su caso a la entidad federativa, secompwmeten a aportar oportunamente al
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo 111de este Acuerdo de Coordinación en la
cuenta productiva especifica que se aperturará para tales efectos. observando los periodos de tiempo
establecidos en el inciso b) fracción IV del articulo 8 del Presupuesto .de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2014

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES

DÉCIMA. "LA SEDATU" se compromete a

a) Apoyar con subsidios federales la ejecucion del Proqrarr.a Hábitat, con la participación que
corresponda a "EL MUNICIPIO"," de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación
de "LA DELEGACiÓN" en la entidad federativa.

e) Efectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACiÓN", el seguimiento de avances y
resultados fisicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes
técnicos. la registrada en el Sistema de Información de "!LA SEDATU" y la obtenida en las
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11 4 1,articulo
37 de "Las Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes
trimestrales a la Cámara de Diputados del H Congreso de la Unión, a la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público y a la Secretaria de la Función Pública. así como al Organismo Financiero
Internacional. en su caso.

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operacron de instancias de contralor.ia social, de
conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, "Las
Reglas de Operación", así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la
Promoción y Operación de la Contratoria Social en los Programas Federales de Desarrollo Social,
emitidos por la Secretaria de 'la Función Pública.

e) Otorgar a "EL MUNICIPIO" y a "LA DELEGACiÓN", previa solicitud a "LA UPAIS", acceso al
sistema de información de "LA SEDATU", con la finalidad de obtener simultáneamente
información relativa a los avances y resultados fisicos y financieros de los proyectes

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señala "Las Reglas de Operación" y "El
Manual".

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de instancia de qcbierno. se compromete a: .

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat.
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b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Proqrarna Hábitat
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en "Las Reglas de
Operación" yen "El Manual".

e) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraidos
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habian sido instalados, efectuar lo conducente para
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones
juridicas y administrativas que procedan

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat,
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras
Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del' Sector Publico, "Las Regla's de Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del
proyecto (Formáto PH-D1), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables.

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el
avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual aorirá una cuenta bancaria productiva
especifica para la administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con
el articulo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamentat: en la cual se manejará
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las
obras y acciones.

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10.1, artículo 23 fracción XIV .de "Las Reglas de
Operación", deberá remitir mensualmente a "LA DELEGACiÓN" copia del estado de cuenta
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesoreria de la Federación, asi como
informar de esto último a "LA DELEGACiÓN".

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportacíones locales que correspondan.

d) Gestionar ante "LA DELEGACiÓN" los pagos respectivos según la normatividad correspondiente
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a "LA DELEGACiÓN"
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral
11.2.3, articulo 31 de "Las Reglas de Operación" y "El Manual".

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, asi como verificar que en su ejecución se
cumpla con la normatividad aplicable.

f) Presentar a "LA DELEGACiÓN" los documentos faltantes de íos avances fisicos y financieros de los
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 1141 Artículo
37 de "Las Reglas de Operación".

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, yen el
caso de acciones elaborar un informe de resultados, Deberá remitir una copia de la misma a "LA
DELEGACiÓN", segun sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes
a la conclusión del proyecto,

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe .de resultados, el
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación
de inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Proprarna Hábita!.

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Pl'Ograma
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la
entrega recepción del inmueble, con el fin de garélnt¡zar la permanencia de las servicios sociales que
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos
inmuebles en el presente ejercicio fiscal.

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o .equipos apoyados con recursos del
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su
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vica útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo Incorporar al
inventarie corre sriondiente e informar a "LA DELEGACIÓN" sobre el responsable de su uso y
resguarde

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la Información
requerida, asi como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo SUS acciones en
dichas materias.

1) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen cerno instancia ejecutora contempladas
en el numeral, 10.1, artículo 23 de "Las Reglas de Operación".

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFIE) los recursos federales no ejercidos
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal. así como los rendimientos financieros que se
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo, 82 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento.

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su .aportación para la ejecución de los
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los benef.cios del Programa Hábitat, a fin de
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo.

o) Las demás que resulten .aplicables conforme a lo que señala "Las Reglas de Operación" y "El
Manual".

CAPíTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS

DÉCIMA TERCERA. "LA SEDATU", a través de "LA UPAI;j" podra realizar reasignaciones de los subsidios
no comprometidos por "EL MUNICIPIO" después de la fecha límite para presentar propuestas. que seria!a
el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros muni-cipios de la misma
entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los re cursuos del numeral 11.2 .:',
Articulo 32 de "Las Reglas de Operación".

A partir del 30 de abril, "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS' podrá realizar mensualmente evaluaciones
del avance de las obras y acciones y-'oerejercicio de los recursos en "EL MUNICIPIO" Los recursos que no
hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones '10 tuvieran avance de acuerdo a lo
programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se estabiece en "El Manual".

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la "LA DELEGACIÓN' a "EL MUNICIPIO".

CAPíTULO VIL DEL SEGU IMIENTO, CONT ROL y EVALUACiÓN DEL PROGRAMA HÁBIT AT

DÉCIMA CUARTA. "EL MUNICIPIO" se compromete que cuando funla come instancia ejecutora del
Programa Hábitat actualizará durante los primeros Cinco (5) días hábiles del mes la información registrada
en el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el
Programa Hábitat. En caso de que "LA DELEGACiÓN' detecte inforenación faltante, notificará por escrito a
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a CHICO (5) días naturales; las instancias
ejecutoras deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3)
dias hábiles contados a partir ce la recepción del comunicado

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su
conclusión..

DÉCIMA QUINTA. "EL MUNICiPIO", cuando funja como ejecutor d",:j Programa Hábitat, se compromete a
otorgar las facilidades necesarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información,
registros y documentos que estime pertinente conocer y cue estén relacionados con la ejecución de las
mismas.
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pÉGIMA f3~)(TA. ¡¡EL MU""lCIPIO",se compromete a atender lo señalado en los numerales 11.2.p, articulo
33 Actas dE! Entrega-Recepción, 11.4.1, artículo 37 Avances Físicos-Financieros, 11.4.2, articulo 38
Recursos no ejercidos y 11.43 articulo 39 Cierre de Ejercicio de "Las Reglas de Operación", informando
de manera oportuna a "LA DELEGACiÓN" Y a "EL EST ADO" I de ser el caso.

OÉCIMA ~ÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" se compromete a apoyar a '~LA SEDATU" en las p.Rc;ion\3sque se
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen "Las Reg'¡;¡s qe
Operación" y demás normatividad aplicable.

CAPíTULO VIII. ESTIPULACIONES FiNALES

DÉCIMA OCTAVA. "LA 13EDATu,r en cualquier momento podrá rescindír el presente instrumento juridlco,
sin ql,Je medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando "EL MUNICIPIO" incurra en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinª¡;:ión, y lo
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Respon$abihdael Hacendaria y SLI Reglamento; el
Decreto de Presupue¡;to ele Egresos ele la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; la Ley ele Opras
Públleas y Servicios Rel¡;¡cionados, oon las Misme¡s y su Reglamento, le¡ Ley de Adquisiclcnea,
Arrendamientos y Servielos del Sector Público y su Reglamento, "Las Reglas de Ope rac lóri". "El
Manuél(", el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como lo dispuesto en otras normas
federales y locales aplicables.

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de Coordinación
y sus respectivas Adendas.

e) Apliquen los subsidios federales ylo recursos financieros a fines distintos de los pactados.

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de "EL MUNICIPIO".

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del
Programa Hábitat en el año en 'curso o en ejercicios anteriores'.

f) Por falta ele entrega de informaclón, reportes y demás documentación prevista en "Las Reglas de
Operación", "El Manual", Acuerdo de Coordlnacióny sus respectivas Adendas.

Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, las
aportaciones federales, asi como los rendimientos generados en caso de incumplimiento a "Las Reglas de
Operación", a "El Manual" y demás normativa aplicable,

Asimismo, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones ínconclusas con cargo a su presupuesto.

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinaciór, '.~epodrá dar por terminado de manera anticipada
por alguna de las siguientes causas:

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza;

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable.

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación.

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por
"LAS PARTES", a través de las adendas correspondientes. Las modificaciones serán suscritas por los
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el
Delegado Federal de "LASEDATU" y "EL MUNICIPIO" correspondiente. Sólo en el caso de que "EL
EST ADO" participe con recursos financieros en el proyecto especifico que se modifica, será necesaria que
las adendas también serán suscritas por el representante del mismo. .
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos oel presente Acuerno se informaran P9r escrito a
"LA UPAIS' para su debida valoracióny validación. En el caso especifico de las modificaciones al Anexo 111,
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de "LA SEDATU"

VIGÉSIMA SEGUNOA. Una vez concluido el presente ejercieie fiscal y realiza.99 el Cierre de Ejercicio
correspondiente, la Delegaaa Estatal de "LA 5EDAT!.J" elaborará y suscribirá el Acta EJeHechos del Cierre
del Ejercicio Fiscal, en I¡:¡que se consignará la. información definitiva pe lo s¡:¡/Íalapo en los Anexos 1,11Y 111
del presente Acuerdo de Coordinaeión. Copia de esta Acta será entregada a "EL MUNICIPIO", Y a "LA
UPAIS" de: "LA SIWATl)".

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de 105 recursos tederale s "LAS PARTES", convienen
que en todas las actividades de dlfusión y publicidad que' lleven <J cabo las instancias ejecutoras sobre la
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aqui convenido, apoyadas paroial o totalmente
con subsidios federales, deberán observar las directrioes. íinearnientes y normativa federal ppli§éjble

t.a publicidad, la información, la papeleria y la docurnentaeión oficial relativa a las acciones realizªf.1ó1s
deberá ioentiñcarse con el EsC:Ydo Nªcionª1 en los términos qYe ~¡;tªb/~ce la Ley Sob.rE:!el ~!!OlJdo, la
Bandera y el Himno Nácionales, E:!I artículo 18, fracción V del Decreto de Pre supuesto de ggrE:!so!í !':J¡: la
Federación para el Ejercicio fiscal 2014 Y 28 de la Ley General de Des arrollo Social e incluir la siplJiente
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partiuo politioo. Queda prohibido el U!?O para fines
distintos al de sarrollo social'.

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES", manifieslan su conformidad ¡para interpretar, en el ámbito de sus
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplirnienlo
del presente Acuerdo, asi como convienen en sujetarse para lodo Jo no previsto en el mismo, a lo dispuesto
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, asi como a las demás
disposiciones jurídicas aplicables.

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los
términos del Articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCiÓN DEL ACUERDO, Para efectos del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento LegEI', "LAS PARTES" designan comO.SLIS
representantes a las siguientes personas:

Por parte de "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro ~,,~!O Enrlquez. Subsecretario de Desarrollo Urbano
y Vivienda y al Lic. Hernán Barrueta García, Delegado de "LA SEDATU" en Tabasco

Por parte de "EL MUNICIPIO", al Dr. Víctor Manuel González Valerio, Presidente Constitucional del
Municipio de Macuspana, Tabasco, y la In9, Marilin Pérez Vázouez, Pnmer Sindico de Hacienda del
Municipio de Macuspana, Tabasco.

VIGÉSIMA SEXT A. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos 1, 11Y /11surten sus efectos a partir de la
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre e.el año dos mil catorce El presente Acuerdo de
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el articulo 36 dela Ley de Ptaneación. en el Diario
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la eh'tidad federativa, con el
propósito de que la población conozca las acciones coorainadas entre la Federación y el Estado de
Tabasco.
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Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad' de Villa Hermosa. Tabasco, a los 28 dias del' mes
de febrero del año dos mil catorce

POR "LA SEDATU"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

I

¡l.JC. HERJ.lÁN BARRUt-T-KGARCíA
L.-_. I

··~G

POR "EL MUNICIPIO"

EL FHESIDENTE MUNICIPAL DE
MACUSPANA

GONZÁLEZ VALERtO

PRI,MER SINDICO DE HACIENDA

ING. MAiRILlN PÉREZ VAZQUEZ

-Este programa es público, ajeno a cualquier oar1ido politico. Queda prohibido el use para fines dislintos al desarrollo social". Art 30, íracción 111,
inciso al, Decreto de Presupueslo de Egresos de la Federación para el EjerciCIOFiscal 2014,
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Anexo I

"Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas"

"LAS PARTES" CluJerdan QU'2 les recur sos federales y locales oel Programa Hábitat. Vertiente General e

Iotervenctories Preventivas se ejercerán er', las $lgUlenles ciudades o zonas metropolitanas. consideradas
como zonas de actuacron:

rCiudad o Zona·Metro olrtana"
Macuspana

...:~:.':':Municiio

Macuspana
Clave de las Zona'!..!!.e Act~_ci6n ]

27012101 Y27012102

------- -- _._-_.-

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 oías del mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU" POR "EL MUNICIPIO"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
MACUSPANA

. RODRIGO ALEJANDR
ENRíQUEZ

EL DELEGADO EST ATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

PRIMER SíNDICO DE HACIENDA

.-t:HERN

~-
•

. ING. MARILlN PÉREZ VAZQUEZRCIA

-Esle programa es público, ajeno a cualquier partido poIitico. Queda prohibido el uso para fInes dislonlos al desarrollo social". Art. 30, 'receion 111.
inciso al, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2DH.
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Anexo 11

"Subsidios Federales Autorizados"

"LAS PARTES" acuerdan Que ",LA SEDATU" destinará recursos federales del Programa Hábitat al Municipio
de Macuspana perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por la cantidad de $11'282,686,00
(Oncé Hiillones doscientos ochenta y dos mil seiscientos ochenta y seis pesosOO/100 MN,), Que se
distribuirán como sigue

Municipio

$11,282,686.00

Vertiente
. Intenreilciones

Preventivas
$0,00Macus ana

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28'días del mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU" POR "EL MUNICIPIO"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE
MACUSPANA

. RODRIGO ALEJANDR
ENRíQUEZ

ONZÁLEZ VALERIO

EL DELEGADO EST AT AL EN EL ESTADa DE
TABASCO

PRIMBR SíNDICO DE HACIENDA

~--

ING. MARIUN PÉREZ VAZQUEZLIC. HER~-1--
"Esle programa es püblico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibidO el uso para fines di.linlos al desarrollo social", Art. 30. fracción lit.
Inciso al. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014
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.Anexo 111

"Aportaciones de Recursos Finanéieros Locales"

"LAs pARteS" acuerdan que "EL MUNICIPIO" épónaráal Pfbgrafna Hábitat recursos firiárleieros por la
éahfidaEl de $7'521,791.ÓO (Siete míllones quitilentos veinte Un mií setecientos noventa y un pésds 00/109
M.N.), que se distribuirán como sigue:

total

.Vertiente
GéfJ~¡'al

.Vertiente
h,tervehélól'1es

Prevéhtivas
Macuspana $0.00 $0.00 $7,521,791.00 $0.00 $7,521,791.00 $0.00

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance. y contejitdo legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo erlla ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, alas 213días del rnesde febrero del.año dos niil
catorce. .

POR "LA SEDATU" POR "EL MUNICIPIO"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

El PRESIDENTE MUNICIPAL DE
MACUSPANA

O GONZÁLEZ VAlERIO
'1

'v.. "

M O. RODRIGO AlEJAND
ENRíaUEZ

EL DELEGADO ESTATAL EN EL EST
TABASCO

PRIMER SíNDICO DE HACIENDA

...-_.-.-::/:>"'~---:'-_.c'_Y"
ING. MARILlN PÉREZ VAZQUEZ

"Esle programa es publico. ajeno a cualquier partido polllico. Queda prohibido el uso para ñnes distintos al desarrollo social". Ar!. 30. íracción 111.
inciso al. Oecreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. \
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EL SUSCRITO UCENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA, DELEGADO ~STATAL EN
I .

TABASCO DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y
URBANO, ACORDE A LAS FACULTADES CONFE~DAS EN EL ARTICULO 35
FRACCION IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO

"

AG RARIO TERRITORIAL y URBANO: .••..,.- ¡. •. .,. •• - - - .,. - - - - - - .,. - - •. .,. - - - .,. - - .,..- - - - .,. .,. - -

------- - -------------CERTIFICO ----,.--,----------- -------------
QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTE DE (14) FOJAS UTILES ES FIEL Y
J;XACTA REPRODUCCION !DEL ORIGINAL DEL ACUERDO DE COORDINACION
ESPECIFIC<p P.ARA LA DISTRIBUCION y EJERCICIO' DE LOS SUBSIDIOS DEL
PROGRAMA HABITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS
CORRESPQNDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TABASCO, DE
FECHA 28 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, QUE SUSCRIBEN POR UNA
PARTE EL f=JECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUB~ECRETARIO UE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRIQUEZ, ASISTIDO
POR EL DELEGADO ESTATAL DE LA "SEDATU", EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC.
HERNAN BARRUETA GARCJA, y POR OTRA, EL MUNICIPIO DE MACUSPANA,
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL EL DR. VI,CTOR MANUEL
GONZALEZ VALERIO, EL CUAL SE ENCl,JENTRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA
DELEGACiÓN ESTATAL, POR LO QUE PREVIO COTEJO dE SU CdNTENIDO SE
EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACiÓN A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AJ\lO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VI"'LAHERMOSA,
CAPITALOEbE6liAOO:Oe TABASCO. .'; •.~-,

LIC. HERNA
DELEGADO ESTAT

"- .~,..,.~-- --_.
• :, : . -: -. ~~ : • t 11. '.,0

l. ::.: 1';'\ ~{ ~
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ACUERDO
ACUERDO DE COORDI\JACIÓN ESPECiFICO PARA LA DISTRIBUCiÓN Y EJERCICIO DE LOS
SUBSIDIOS DEL PROGRf\MA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PReVENTIVAS,
CORRESPONDIENTE AL ~J.ERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TABASCO, QUE SUSCRIBEN POR
UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETAHIA DE DESARROLLO AGRARIO~
TERRITORIAL y URBAhJO, EN LO SUCESIVO "LA SEDATU", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL
SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO
ENRiQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE "LA SEDATlJ" EN LA ENTIDAD FEDERATIVA,
LIC. HERNÁN BARRUET.l\ GARCíA; y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, EN LO
SUCESIVO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C FRANCISCO
SANCHEZ RAMOS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES
1. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación

del Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se
encuentra reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que
las accíones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de el
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos· de las
entidades federativas;

11. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias
y lineas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa
e incluyente.

IV.

111. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el
Programa Hábitat, con el que busca contribuir a la Meta 11.México Incluyente del Plan Nacional de
Desarrollo 2013-2018, Objetivo 2.2 Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente y la
Estrategia 2.2.1. Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de participación
social, la Estrategia Transversal 11 Gobierno Cercano y Moderno, 1a Estrategia Transversal 111
Perspectiva de Género, así como a las metas y objetivos del Programa Sectorial de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano, con el que se contribuirá de igual forma a cumplir las metas del Sistema
Nacional para la cuzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nadonal para la Prevención
Social de la Violencia y la Delincuencia, en las zonas de actuación mediante líneas de acción
contenidas en €·Imarco normativo del Programa

El articulo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los f ..'
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan,
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional
del desarrollo.

V. Los artículos 3, fracción XX, 30 Y 31 Y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03
de diciembre de 2013, establecen que el Programa Habitat AS un programa de subsidios del Ramo
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el articulo 31 de este Decreto
señala que I~s subsidios federales se destinaran en las entidades federativas, en los términos de las
disposiciones aplicables.

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
corresponde a "LA SEDA TU", el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el order.amiento del territorio nacional para
su máximo aprovechamiento, con la formulación de politicas que .arrnonicen el desarrollo urbano con
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y
zonas metropolitanas del país. .

*'",
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VIII.

VII. El segundo párrafo del artículo 5° transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece "Las menciones contenidas en otras
leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarias cuyas
funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que.
respectivamente, adquieren tales funciones".

El 30 de Diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2014, en lo sucesivo "Las Reglas de Operación"

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al mejoramiento de las condiciones de
habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del Programa, a través de la
regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad.

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y en el numeral 10.2. Artículo 24 de "Las Reglas
de Operación", "LA SEDATU", a través de la Unidad de Prcqrarnas de Apoyo a la Infraestructura y
Servicios de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo "LA UPAIS", y de la Delegación Estatal en la entidad
federativa, en lo sucesivo "LA DELEGACiÓN", instrumenta el Programa Hábitat.

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaria de Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número
V-SOO-SDUV/0083/2014, de fecha 20 de febrero de 2014, comunicó a los delegados estatales de
esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Progr-ama Hábitat por vertiente y
entidad federativa para el ejercicio fiscal 2014.

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone .que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades
que para tales fines se determinen.

, DECLARACIONES

DECLARA LA "SEDATU", POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: f
1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo

establecido en los artículos 1, 2 fracción l y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Publica
Federal.

11. Que conforme a las atribuciones contenidas en el articulo 41 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las
autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para

. su máximo aprovechamiento, con la formulación de politicas que armonicen el desarrollo urbano
con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las
ciodades y zorias metropolitanas del país, además de los centros de población en general, as í

como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios. así como las demás que le
fijen expresamente las leyes y reglamentos.

111. Q:Je el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar
este Acuerdo', de conformidad con lo dispuesto en el .Articulo 7, fracción X del Reglamento
Interior de la "LA SEDATU".

IV. QUE el Delegado Estatal de "LA SEDATU" firma el presente acuerdo, con fundamento a lo
establecido en el articulo 35 y 36 del Reglamento Interior de '~LA SEDATU".
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V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida
Constituyentes, número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal.

DECLARA "EL MUNICIPIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

<.

1. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7, fracción V y
11, fracción IV, de las "Las Reglas de Operación" y los artículos 9 y 1O del "El Manual" del Programa
Hábitat, con los Planes Maestro yde Acción Integral, como requisitos de prioridad y elegibilidad,
respectivamente, los cuales al menos contienen los Requisitos que dichos numerales contemplan y
que fueron revisados y validados por las Instancias competentes previo a la firma del presente
acuerdo.

11. De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1,
2, 4, 19, 29 fracción LlX, 36 fracciones I y XII, 65 fracción 1, 72 Y 124 de la Ley Orqánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, el presidente municipal goza de personalidad juridica para todos
los efectos legales por lo que se encuentra plenamente facultado ¡para celebrar el presente contrato.

111. Que comparece en este acto el C. Francisco Sánchez R'lmos, en su carácter de Presidente
Municipal del Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, en términos de la constancia de mayoría y
validez' de la elección de presidente municipal y regidores, de fecha 04 de julio de 2012, expedida
por el Consejo Electoral Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Tabasco, misma que se relaciona con el acta de sesión de cabildo de fecha 01 de enero del 2013,
en la que consta la toma de protesta respectiva.

IV Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Avenida Miguel
Hidalgo sin numero, de la Colonia Centro de este Municipio de iHuimanguillo, Tabasco, con código
postal 86400, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MHU800101Q70.

DECLARACiÓN CONJUNTA DE LAS PARTES.

Con base en lo expuesto. y con fundamento en los articulos 40, 41, 4::;, 90, 115 Y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la :o..dministración Pública Federal; 33,
34, 36 Y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 Y 176 de su Reglamento; 1, 4 Y 2·4 de la Ley General de Desarrollo
Social y 3 fracción 111, 23, 25, 27,40 Y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 Y 51 de la Ley General de
fI.sentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal .de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XX, 30 Y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 w 36 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Las Reglas de O,J3ración del Programa Hábitat para el
ejercicio fiscal 2014; asi como lo previsto por los articulas 2, 3, 4,5, 7 fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 26
fracciones VI,X y XII, 29, 31, 35, Y 36,37,40 Y 41 de la Ley Orgánica del Poder EJecutivo del Estado de
Tabasco; 48,49 y 50 de la Ley de Planeación en el Estado de Tabasco; 1, 2, 4, 19, 29 fracciones 11, XX, XXI.
XXII, XXiII Y XXV, 67,68,69,79 fracción XIII, 80 fracción V, 81, 124 Y 125 de la Ley Orqanlca de los
Municipios del Estado de Tabasco; y 1, 6, 7, 8, 10, 18, 22 Y 28 de la Ley de Ordenamiento Sustentable de
Territorio del Estado de Tabasco: 1 y 3 del Acuerdo de Creación del Cornité de Planeación para el Desarrollo
del Estado de Tabasco publicado por el periódico oficial del estado de fecha 19 de noviembre del 2003; "LA
SEDATU" Y "EL MUNICIPIO", en lo sucesivo "lAS PARTES", han decidido establecer sus compromisos
con arreglo a las siguientes:
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CLÁUSULAS

CAPíTULO l. DEL OBJETO

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación especifico tiene por objeto convenir entre "LAS PARTES"
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de
los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de "LAS PARTES", así como las
bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hopares asentados en las zonas de actuación del
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarroilo comunitario, promoviendo el derecho a la
ciudad

SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa
tederal, "Las Reglas de Operación". "El Manual" y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01)

CAPITULO 11.DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLlTANA~ y ZONAS DE ACTUACiÓN DEL
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS .

TERCERA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en IdS zonas de atención del Programa Hábitat
seleccionadas, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado "Ciudades y
Zonas de Actuación Seleccionadas", el cual está suscrito por, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y
Vivienda, el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por el Representante de "EL MUNICIPIO", forma parte
integral del presente Acuerdo de Coordinación, o bien fuera de las zonas de actuación previa autorización
formal de "LA UPAIS" de conformidad con el numeral 7.2 articulo 16 de "Las Reglas de Operación".

"EL MUNICIPIO" manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo I
de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de eleqibílicad y de selección establecidos en
los numerales 4.1,4.2,4.6,1 Y 4.6.2, Articulas 6, 7,11 Y 12, respectivamente, de "Las Reglas de
Operación" ,

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, mic::,-orregiones, municipios y localidades
que concentran 8 la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las personas en
situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, financieras y
operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y
la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base ~n la estimulación de indicadores y el
planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida.

CAPíTULO 111.DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo" de este Acuerdo de Coordinación,
denominado "Subsidios Federales Autorizados", el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de "LA SEDATU", y por "EL MUNICIPIO", Y que forma parte
integral del presente Acuerdo de Coordinación.

SEXT A. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el
calendario autorizado por la Sedetaria de Hacienda y Crédito Público, 'Ij en apego a lo establecido por el
artículo 22, numeral 4.8 de "El Manual",
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en "Las Reglas de Operación", "El, MUNICIPIO" será el
ejecutor de les proyectos del Programa Hábitat, o en su case la entidad federativa o el Gobierno del Distrito
Federal.

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local e ejecución de
obras y acciones para el Programa Hábitat, deberán convenir mediante instrumento jurídico con los
municipios participantes a través de las dependencias que estos gobiernos determinen. En dicho
instrumento jurídico quedara establecido que las entidades federativas asumirán todas las responsabilidades
conferidas a los municipios ejecutores por "Las Reglas de Operación", "El Manual" y' demás
disposiciones jurídisas aplicables Una copia del instrumento suscrito por "LAS PARTES" se debe integrar
alexpecíiente técnico de caca proyecto.

"LA DELEGACiÓN" será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios
federales en "EL MUNICIPIO". El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábita!.

<.

CAPITULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADO~ POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y
POR "EL MUNICIPIO"

OCTAVA. "EL MUNICIPIO" Y en su caso la entidad federativa, adoptaran el esquema de aportación
señalado en el articulo 20 de "Las Reglas de Operación", que establece los porcentajes de aportaciones
Federales y locales, máximos y minimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se
respete la estructura financiera propuesta en el referido articulo.

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por "EL I
MUNICIPIO" Y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de .contormidad con lo señalado en el
Anexo 111de este Acuerdo de Coordinación, denominado "Aportaciones de Recursos Financieros
Locales", ed cual esta suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, e! Delegado Estatal de
"LA SEDATU" y por "EL MUNICIPIO", que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación.

"EL MUNICIPIO", Y en su caso a la entidad federativa. se comprometen a aportar oportunamente al
Programa Háb itat los recursos ;inancieros, señalados en el Anexo lit de este Acuerdo oe Coordinación en la
cuenta productiva especifica que se aperturará para tales efectos. observando les períodos oe tiempc
establecidos e n el inciso b) fracción IV del articuio 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2014.

CAPITULO V. DE LAS RESPONSABILlOADES

DÉCIMA. "LA SEDATU" se compromete a:

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que
corresponda a "EL MUNICIPIO"," de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento.

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación
de "LA DELEGACiÓN" en la entidad federativa.

c) Eíectuar oportunamente, por conducto de "LA DELEGACiÓN", el seguimiento de avances y
resultados físices y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de "lA SEDATU" y la obtenida en las
veriflcaciones que reaiice en campo, en los términos establecidos por el numeral 11.4.1. artículo
37 de "Las Reglas de Operación". Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes
trimestrales a la Cámara de Diputados del H. Conqc.so de la Unión, a la Secretaria de Hacienda y
Crédito PÚblico y a la Secretaría de la Función Pública, as.í como al Organismo Financiero
Internacional, en su caso.

d) Apoyar al ejecutor en la- irllegración y operación de instancias de contraloría social. de
conforrnidac con ro establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, "Las
Regias de Operación", asi como en el Acuerde por el que se establecen los Lineamientos para la
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Promoción y Operación de la Contraloria Socia! er: lOS Programas í-eo erales de Desarrolle Soc.a.,
emitidos por la Secretaria de la Función Pública.

e) Otorgar a "EL MUNICIPIO" Y a "LA DELEGACiÓN", previa s.olic.tuc a "LA UPAIS", acceso a!
sistema de Información ce "LA SEDATU", con la finalidad' de obtener s irnuuanearner.te
información relativa a los avances y resultados fisicos y financieros de los proyectos.

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo aue señala "las Reglas de Operación" y "El
Manual" .

DÉCIMA PRIMERA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de instancia de gobiern:J, se compromete a:

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y 12smetas del Programa Hábitat.

b) Promover y verificar que los recursos financieros fbderales y locales aportados al Programa Hábitat
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en' la legislación federal aplicable, en "Las F~eglas de
Operación" yen "El Manual".

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos
indebidamente del iugar donde se ubicaban o hablan sido instalados. efectuar le conducer.te. para
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independier ternénte de realizar las gestione5
jurídicas y adrnínistrativas que procedan,

DÉCIMA SEGUNDA. "EL MUNICIPIO" en su carácter de ejecutor del Proprarna Hábitat. se compromete a

a) Aplicar lOS subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa -iabuat
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 'P~<;supuesto 'y Responsabilidad Hacendaria, el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios ael Sector Público, "Las Reglas de Operación", "El Manual", el Anexo Técnico del
proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecida en otras normas federales aplicables,

b) Etaborar y mantener actualizado un registro de los substdíoafederates y locales ejesrcidós y el
avance de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva
específica para la administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con
el articulo 69 oe ia Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejaré
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá
incorporar recursos locaies ni las aportaciones que realicen,' en su caso, los beneficiarios de 12.5
obras y acciones

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 10,1, articulo 22 fracción XIV de "Las Reglas de
Operación", deberá remitir mensualmente a "LA DELEGACIÓN" copia del estado de cuenla
correspondiente, enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Feder acióri, así como
informar de esto último a "LA DELEGACiÓN".

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones iocales que correspondan

d) Gestionar ante "LA DELEGACiÓN" íos pagos respectivos según la norm atividad correspondiente
hasta la terrninación del proyecto autorizado y será responsable cie presentar a "LA DELEGACiÓN"
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anlertor, en observancia al nu-ner al
11.2.3, articuio 3 ~ de "Las Reglas de Operación" y "El Manua!",

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así COITiO verificar que en su ejecución se
cumpla con la no-mativicao aplicable,

f) Presentar a "LA DELEGACiÓN" los documentos taltarnes de los avances físicos y financieros de Jos
proyectos apoyados por el Prograr.-:a Hábitat. Lo anterior. en observancia al numera! 11.4.1 Arll:::~Jio
37 de "Las Reglas de Operación".

g) Formular ló correspondiente acta de entregó-recepción de cada una ::ie las O::lr2.Sterr-Ilnada::, y en el
caso de acciones elaborar un informe de 'esul,ado~, Debe~a ,uni\ir una CO:=:i2. de la rn.srna é: "LA
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DELEGACiÓN' sepun sea e: casa, en un alazo que no exceda los trernta dias naturales ~"2c;le~:les
él la conclusiór, ciel proyecto.

'1\
I

~
!,!¡anifes¡élr expres.arneue en el acta de entreca-recepcion o en el inio~me de resultacos. el
co-npromiso de oar rnantenirnia-ito. conservar: vipilar y suíraqar :Ia continua Ji adecuada operación
de inmuebles, ceras y/e equipos financiados con recursos dei Programa Hábitat.

1) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa
Hábitat para los fines acordados, al menos durante ios cinéo años posteriores a la fecha de la
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que
ofrecen, asirn.smo los ejecutores deberán proqrarrnr y presupuestar acciones sociales en dichos
inmuebies en el presente ejercicio fiscal.

,) Proporcionar oportunamente e; mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del
Programa Háoitat. L-os bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su t
vica útil. deberar, ser utilizados para el curnpllrnientc de sus objetivos, debiendo incorporar al
inventarie corre sporidie nre e informar a "LA DELEGACIÓN" sobre el responsable de su LISO y
resouarcc.

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorta correspondiente, la íntorrr.acion
requerida, así C0í.10 otorpartas ias ;acilldades necesarias. paró que lleven a cabo sus acciones en
dichas materias.

1) Cumplir con 125 responsabilidades generales cuando actúen corno instancia ejecutora contempladas
en el numeral 10.:, artículo23 de "Las Reglas de Operación",

m) En su caso, reintegrar a-la Tesorería de la Federaci6n (TESOFE) los recursos federales no ejercidos
y/o no comprobados él cierre dei ejercicio fiscal. as: como lOE, rendimientos financieras que se
hubieran generado a la fecha limite establecida :':->-3 este fin, sin que medie requerimiento OE

autoridac, conforme ó lo dispuesto por el articulo ;';LÍ, tercer oarraíc. 82 de 12 Ley redar,,! dE:

Presupuesto y Responsa~ilidac Hacendarla y 224, penúltimo oá-raíc de su Reglamento.

n) Preser,t",r!a suücrencu: ;:cresu~uesta: destinaaa él cubnr su -aportación pare la ejecución de los
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficies del Proprarna Hábitat, a fin de
gé>rantizar ei curnoürr.iento del objeto del presente AC:Jer::io

o) L2.S C8MEiS que resalten aplicables conforme a lo que señala "Las Reglas de Operacíó~" y "E'
Manual",

CAPiTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUIBSIDIOS

DÉCIMA TERCERA. "LA SEDATU", a través de "LA UPAIS" podrá realizar reasignaciones de los subsidios
no comprometidos por "EL MUNICIPIO" después de la techa lirnlte para presentar propuestas, que señala
el cficio de distribución, con el cropósito de atender las solicitudes elepibles en otr os municipios de la misma
entidad federativa o de otras entidaoes. las cuales deberán cumplir con los requisitos de! numeral 11,24
,C,rticulc 32 de "Las Reglas de Operación".

p, partir del 30 de abril, "LA SEDATU" a través de "LA UPAIS" podrá realizar mensualmente evaluaciones
:ie: avance de las obras y accionas y del ejerclcio de los recursos en "EL MUNICIPIO", Los recursos que no
'iubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de acuerdo a lo
Yograrnado en ei Anexo Técnico. serán reasignadcs conforme se establece en "EI f\i1anua''',

::;¡cr.as reasiqnacione s presupuestar.as serán notificadas por la "LA DELEGACiÓN" a "EL MUNICIPIO".
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CAPiTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HAB!TAT

DÉCIMA CUARTA. "EL rV1UNICIPIO" se compromete que cuando funja corno mstanc.a el'2:;~;¡Oi2 J~'

'" Programa Hábitat actuauz ará durante tes primeros Cii1COr=\iias hábiles del mes la información regls:raoé
'en el Sistema de intorrviación sobre las avances Iisicos y final .cieros de lodos los proyectos apoyados por e
Prográma Hábitat. En caso de que "LA DELEGACIÓN" detecte informacrón faltante. notificará por escrito a
.a:s) ínstancíars ) ejecuror a.s) dentro de un plazo na mayor a cinco ':5) días naturales. las lnstancias
e.ecutor as oeberan presentar la información y documentación faltante ~",nun plazo que nc exceoa oe tres (3)
0:a5 nábües contados a partir De la recepción del comunicado.

El Ejecutor, par conducto del Sistema de Información, comunicara de las obras y acciones concturcas. así
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la feche oe su
conclusión.

DÉCIMA QUINTA. "EL MUNICIPIO", cuando tunja como ejecutor del Programa Hábitat, se cornprornete a
otorgar las facilidades nece sarias a "LA SEDATU" para que ésta realice visitas de seguimiento a las Ob,ClSy
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso ;:¡ equipos. materiales intorrnación
:E:gistros y oocurnentos que estime pertinente conocer y que estén relacicnacos con 12 ejecución de !<'"
,-,:smas.

DÉCIMA SEXTA. "EL MUNICIPIO", se compromete a atender lo señalado en los numerales 1i .2.5. articulo
:,3l,ctas de Entrega-Recepción, ¡1.4.1, articulo 37 Avances Fisicos-Fi:lancieros, ! 1 4.2. articulo 3~

~ecursos no ejercidos y 114.3 articulo 39 Cierre de Ejercicio de "Las Reglas de Operación". informando
de manera oportuna a "LA DELEGACiÓN" Y a "EL ESTADO", de ser el caso.

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL MUNICIPIO" se compromete a apoyar a "LA SlEDATU" en las acciones que se
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen "Las Reglas de
Operación" y demás norrnatividad aplicable.

CAPíTULO VIII. ESTIPULACIONES FI~JALES

DÉCIMA OCTAVA. "LA SEDATU" en cualquier momento podrá rescindir el presenle instrumento jurídico.
sin que medie res olución judicial y sin responsabilidad ,-,Iguna. cuando "EL MUNICIPIO" incurra en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo
establecido en la Ley Federal de Presupuest8 y Responsabilidad IHacendaría y su Reglamento; el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio F:scal 2014; la Ley de Obras
Publicas y Servicies Relacionados con las Mismas y su Reglamento la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y ServiCIOS.del Sector Público y. su Reglamento, "Las Reglas de Operación". "El
Manual", el Anexo Técnico Dei proyecto (Formato PH-01). as: corno lo dispuesto en otras normas
federales y locales apücable s.

b) Cuando se oetecten faltas de comprobación, desviaciones. íncurnplirniento al Acuerdo de Coordinación
y sus respectivas Aoenoas.

c) Apliquen los subsidies federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados.

d) Cuando no se reciba oportunameníe la aportación ce recursos de"EL MUNICIPIO".

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos oel
Programa Hábitat en el año en curse o en ejercicios anteriores.

f) Por falta ce entrega de información, reportes y demás documentación p:evista en "Las Reglas de
Operación". "El Manual", Acuerdo de Coordinación y SL:S respectrvas Adendas
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Cuando opere la rescisión los ejecutores, se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de la Federación, las
aportaciones federales, asi como los rendimientos generados en caso de Incumplimiento a "Las Reglas de
Operación", a "El Manual" y demás normativa aplicable.

¡'\simismO, los ejecutores deberán concluir las obras y acciones inconclusas con cargo a su presupuesto

DÉCIMA NOVENA. El oresente Acuerdo de Coordinación s,'" podrá dar por terminarlo de manera anticipada
por alguna de las siguientes causas:

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza;

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable.

e) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación

VIGÉSIMA. t:1 presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por
"LAS PARTES", a través de las adendas correspondientes. Las rnocíñcaciones serán suscritas por los
sipuientes servidores publicas debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el
Delegado Federal de "LA SEDATU" y "EL MUNICIPIO" correspondiente. Sólo en el caso de que "EL
ESTADO" participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesaria que
las adendas también serán suscritas por el representante del mismo.

VIGÉSIMA PRIMERA. Las rnodiñcaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a
"LA UPAIS' par a SLi debida valoración V validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo 111,
estas serán regis\; adas por los ejecutores en el Sistema de Información ce "LA SEDATU".

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio
corresoondiente la iJelegada Estatal de "LA SEDATU" elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre
del Ejercicio Fiscal, ero 'C! oue se consignará la intorrnacióndefinitiva de lo señalad n en los Anexos 1, 11Y 111
de! presente Acuerdo oe Coordinación, Copla de esta Acta será entre jada a "EL MUNICIPIO", Y a "LA
UPAIS" de "LA SEDA TU'''.

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales "LAS PARTES", convienen
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la
ejecución de obras)' acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable.

La publicidad, la inforrnactón, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas
ceberá identificarse con e! Escuda Nacional en los términos aue establece la Ley Sobre el Escudo, la
3andera y el Himno Nacionales, el articulo 18, fracción V del Decreto de Presupueslo de Egresos de la
::ederación para el Ejercicio Fiscal 2014 Y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e Incluir la siguiente
leyenda: "Este programa es publico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines
distintos al desarrollo socia!",

VIGÉSIMA CUARTA. "LAS PARTES", manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento
de! presente Acuerde, aSI como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto
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en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su F~eglarnento, así como a las demás
disposiciones jurídicas aplicables

~De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento jel presente Acuerdo, que no
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los
términos del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

VIGESIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCiÓN DEL ACUERDO. Para efectos del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, "'LAS PARTES" designan como sus
representantes a las siquientes personas:

Por parte de "LA SEDATU", el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríqu. :-.,Subsecretario de Desarrollo Urbano
y Vivienda y al Lic. Hernán Barrueta Garcia, Delegado de "LA SEDATU" en Tabasco.

Por parte de "EL MUNICIPIO", al C. Francisco Sánchez 'R.::mos, Presidente Constitucional del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco.

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos 1, 11 Y 111 surten sus efectos a partir de la
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de oiciernbrerí-: año dos mil catorce. El presente Acuerdo de
Coordinación deberá publicarse" conforme lo establece el articulo 36 de la Le'! de Planeación, en el Diario
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de
Tabasco.
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Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la Ciudad de Villa Hermosa, Tabasco. a los 28 días del mes
de febrero del año dos mil catorce.

POR "EL MUNICI~

EL PRESIDENTE MUNICfAl: DE
. HlUIMAN(;U1LLr

[J\1
tN'

POR "LA SEDATU"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

EL DELEGADO ESTATAL EN El ESTADO DE
TABASCO

"Esle programa es público, ajenc él cualquier partido pollhco. Oueda prohibido el uso' para fines distintos al desarrollo sociat". Ar!. 30, fracción ll!,
inciso a), Decreto de Presupuesto de EHresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014.
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Anexo I

"Ciudades y Zonas de Actuacté n Seleccionadas"

"LAS PARTES" acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General e
Intervenciones Preventivas. se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas
como zonas de actuación:

;Ciüd'iíd('O;:Z~na'lM~trop olitana 1X¡¡,"!1~;:'¡~:~·~:¡":';:ii:M.q rale ip'iCJT;~,;~~~.('6;:;1•::;:;~Clav.ejc{e~hls:ZQ"a$,.d.Actuaci6n :,:.
Huimanguillo Huimanguillo 27008101 y 27008102

----- -

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 días e1elmes de febrero del año dos mil
calorce. '

POR "LA SEDATU" POR "EL MUNICIPIO"

EL PRESIDENTE'MUNICI'PAL DE
HUIMANGUILÚO,'/\ (~
¡ \

________________1- _
C. FRANCISCO SANCHEZ RAMOS

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO y VIVIENDA

MT • RODRIGO ALEJANDR
ENRíQUEZ

EL DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

"Este programa es público. ajeno.¡I cuatquier partido polltico. Queda prohibidO el uso para fines distintos al desarrollo social" Art, 30 fraccion lIi.
inciso a). Decreto de Presupuesto de Egresus de la Federacipn para el Ejercicio Fiscal 2014.
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Anexo 11

"Subsidios Federales Autorizados"

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SEDATU" destinará recursos federales del Programa Hábitat al Municipio
de Huimanguillo perteneciente al Estado de Tabasco, subsidios federales por la cantidad de $10'028,694.00
(Diez millones veintiocho mil seiscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue:

Huimanguillo

Leido que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido lega~, "LAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los 28 días del mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU"

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

MT O. RODRIGO ALEJAND
ENRiQUEZ

EL DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

"Este programa' es publico. ajeno a cualquier partido pollltco. Queda prohibido el uso pare ñnes di.Ii,,;os al desarrollo social". An. 30. fracción 111,
inciso a). Decreto de Presupuesto de Egresos de lE Federación p¡¡ra el Ejercicio Fiscal 2014.
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Anexo 111

"Aportaciones de Recursos Financieros Locales"

"LAS PARTES" acuerdan que "EL MUNICIPIO" aportará al Programa' Hábitat recursos financieros por la
cantidad de $6'685,796.00 (Seis millones seiscientos ochenta y cinco mil :setecientos noventa y seis pesos
(Seis millones seiscientos ochenta y cinco mil setecientos. .noventa y seis pesos 00/100 M.N.), que se
distribuirán como sigue:

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, "ILAS PARTES" firman el presente
Anexo en la ciudad de Villaherrnosa, Estado de Tabasco, a los 28 días elel mes de febrero del año dos mil
catorce.

POR "LA SEDATU"

f,

POR "EL MUNIC~iJPI' "
EL PRESIDENTE ~NIC AL DE

HlUIMANGUIL I

(,\/f U
\

-C~FRAÑCiSC~AÑCHETRAMOS-

EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA

. RODRIGO ALEJANDR
ENRiQUEZ

EL DELEGADO,ESTATAL EN EL ESTADO DE
TABASCO

"Este programa es púclicc ajeno r. -::¡jéllC111ICr narnoo politice. Ouedz prohibido el USo pé"r..;; fines distintos al desarrollo social". Art. 30, tracclón 111.

íncisc a). Decreto de Presupuesto 0(;' F:.~FcsU5 oe la Feceraciór- parz, el Ejercicio Fisca: 2C14.
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EL SUSCRITO LICENCIADO HERNAN BARRUETA GARCIA, QELEGADO ESTATAL EN
TABASCO PE LA SECRETARíA DE D~SARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y
URBANO, ~CORDE A L~S FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTICULO 35
FRACCION IX, OEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO TFRRITORIAL y URBANO: -:- - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - - - - - .L - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E ij T I F I C O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
QUE LAS COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTE DE (14) FOJAS UTILES. ES FIEL Y
EXACTA REPRODUCCION DEL bRIGINAL OEL ACUERDO DE COORDINACION

. ESPECIFICq pARA LA DISTRIBUCI0N y EJERCICIO QE LOS SUBSIDIOS DEL
PROGRAMA HABITAT. VERlI"l!;:NTES <;ENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS
CORRESPO",DIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014 Y AL ESTADO DE TABASCÓ, DÉ
FECHA 28 DE FEBRERO DEL AÑO DQS MIL CATORCE. QUE SUSCRIBEN PÓR UNA
PARTE EL E¡:JECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBA'NO; EN la SUCESIVO ."LA SEDA TU",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBseCRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y VIVI !=NDA, MTRO.RODR\GO ALEJANDRO NIETO ENRIQUEZ, ASISTIDO
POR EL DE~EGADO ESTATAL DE LA "SEDATU", EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC.
HERNAN BARRUETA GAR<;;lA. y: POR OTRA, EL MUNICIPIO OE HUIMANGUILl-O.
REPRES~NTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL EL C. FRANCISCO SANCHEZ
RAMds. EL CUAL SE ENCUENTRA· EN LOS ARCHIVQS DE ESTA DELEGACiÓN
ESTATAL, ROR LO qUE PREVIO COTEJO DE SU CONTENIDO SE EXTIENDE LA
PRESENTE CERTIFICACiÓN A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS rv'\ILCATORCE, ENI LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCp. .,..... ".,..,

.~..
.::1

.\
\!.

LIC. HERN
DELEGADO ESTA
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